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INTRODUCCION

El trabajo ha sido un terna de Interés para los estudiosos de todas las

pocas, mismos que han aportado visiones y soluciones diferentes a los pro— 

blemas propios de los conflictos de los trabajadores, nosotros tomamos algu- 

nos puntos de vista que consideramos importantes para expresar nuestro sen— 

tir en relací6n a estos problemas, así como para explicar la influencia de~ - 

terminante de los aspectos econ6micos, sociales y culturales sobre la rela— 

ci6n obrero patronal. 

El problema de los trabajadores, al desarrollarse en el ámbito social - 

se ve encaminado muchas veces por senderos que fabrican personajes como Crís

to, DarwIn, Marx figuras mundiales ya desaparecidas que encuentran un sitio - 

actualizándose cada vez, puesto que su influencia es un puente vivo y operan

te en el despliegue de las relaciones humanas. 

Cristo y su doctrina viene a marcar un acontecimiento al cambiar la ru- 

ta del mundo. De esta forma vemos que el influjo de tipo familiar y lalboral

del cristianismo en el mundo antiguo tiene un trasfondo de tipo político so- 

cial. 

La doctrina cristiana, como sabemos por primera vez abiertamente se --- 

atreve a proclamar ideas que afectan al Imperio romano que entonces tiene so

metido al pueblo jud-fo; marcando con ésto el inicio de la religi6n cat6lica. 

Los apdstoles son quienes continuan difundiendo el pensamiento del crís

tianismo reivindicando al trabajador en todos los campos y organizándose ca- 

da vez más hasta llegar a formar una pirámide por grados, en la cual el Papa

ocupa el punto más alto. Este personaje es quien toma el lugar de Cristo co- 

mo representante de la Iglesia y además de dirigir a todos los integrantes

de esta, opina respecto de la problemática social por la que atravíeza el

hombre emitiendo documentos papales, que en algunas ocasiones son publicados

y que reciben el nombre de encfclicas. 

Estas expresiones pontificias, tienen un enorme contenido social, por - 



lo que en esta ocasi6n nos interesamos en el estudio de una de ellas, dado — 

el transfondo laboral que se deja ver a sus páginas, como resultado de una — 

iglesia en evoluci6n y, por lo tanto más crítica. 

La Encíclica Laborea Exerceas estudia a " quien" hace el trabajo, no al

trabajo como algo propio además de íncursionar tambí1n en la estructura de — 

las sociedades que por algunas círcunstacias se olvidan o tratan de olvidar~ 

se de aquellos que teniendo capacidad para desarrollar sus facultades, no -- 

tienen oportunidad para ello, dada la notable marginací6n que existe; as! co

mo también es capaz de ver uno de los problemas más apremiantes de nuestra — 

época, como lo es la libre organizaci6n de los trabajadores dado, además a — 

cada uno de los problemas una posible soluci6n abierta. 



CAPITULO I

1.- GENERALIDADES DE UNA ENCICLICA

2.- DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA. 

3.- REFERENCIAS GENERICAS DE ENCICLICAS. 

ANTERIORES A LA LABOREM ERERCENS. 
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GENERALIDADES DE UNA ENCICLICA. 

Nuestro tema de estudio es una encíclica, éstas, son documentos papales

que nacen a raIz de la necesidad que tiene la Iglesia de expresar su punto de

vista respecto de los problemas que se viven dentro de la sociedad, en un --- 

tiempo y un espacio determinado, de lo que podemos desprender que a cada 9po- 

ca un problema que varía de acuerdo al lugar donde éste se da. Es importante

hacer menci6n de que estos documentos de ninguna manera tienen caracter de -- 

ley en ningufi País, al menos hasta hoy, pero también es 15gico considerar que

el estudio plasmado es éstos, es de gran interés para todo mundo sea cat6lico

o no por la sencilla razon de que si bien es cierto ue ningún estado es go— 

bernado por un príncipe elcecígstico, también es cierto que ninguún País se - 

encuentra exento de la influencia que la religi6n ejerce sobre sus pueblod. 

La encíclica no es precisamente un tratado de la vida social del hombre

o de. alguno de los aspectos de éste, más bien es un documento que contiene -- 

opiniones filos6ficas y dogmáticas de problemas reales, tangibles, aunque es

sabido que el objeto de la Iglesia ha sido desde siempre regular los proble- 

mas de la f6 y la disciplina interna, y siendo reiterativos en el hecho que - 

la fé no puede gobernar a un pueblo también sabemos que es ¡ 16gico pensar que

la Iglesia escriba para el pueblo dada la notable Impreparaci6n de éste a pe- 

sar de que todos los estudios están enfocados a 91, por lo que el destino fi- 

nal de los encíclicas y de todos los documentos pontificios publicados es el

sector del poder. 

Por motivos vistos a todas luces la religí6n desempeña un papel importan

te en la historia colocándose en algunas épocas como directora de la vida ci- 



vil de los hombres, privilegio que se le arranc6 por parte de los gobiernos

civiles, pero no con ello se anula la intervencl6n de ésta en la organizaci6n

del pueblo mismo y es aquí donde entra a desempeñar su papel la encíclica --- 

también otros documentos pontificios) que en algunas ocasiones ( como ésta) 

bierea tratar puntos ignorados aunque no desconocidos por los gobiernos civi- 

les. 

Concepto de Encíclica. 

Nuestro tema de estudio es " una encíclica% por lo que es de suma impor- 

tancía, que antes de Incursionar de lleno en el tema, expliquemos a grandes - 

rasgos que es una encIclica,¿quien la elabora, con que fines y sobre todo que

importancia tiene ppra nosotros la incíclíca? Demos pues, contestaci6n a las

ínterrogantes anteriormente planteadas. Así tenemos el esperado concepto pero

detengamonos un poco a fin de analizarlo; conjunto nos da la idea de Dos " co- 

sas" o más que en este caso particular se trata de opiniones; Escuela, no en- 

tendida como instalaciones materialmente sino como conjunto de conocimientos

con determinada inclinací6n respecto de la forma de ver " la vida" o algunos - 

de sus aspertos; literaria o filos6fica, son escuelas bien determinadas y los

dogmas son las creencias o la fá de algo o en alguién sin mayor investígaci6n

científica. Pasemos ahora a decir que la encícl:Uca en estudio es elaborada -- 

por el sumo Pontífice de Roma, y que este tiene la autoridad necesaria que le

da su puesto, su investidura y sobre todo sus amplios conocimientos para plas

mar en una encíclica sus apreciaciones de la sociedad en la cual le toco vi— 

vir. 

Los fines con los que el Papa realiza una encíclica son más que nada, pl



ra tener un medio íd6neo de decir al mundo lo que piensa la Iglesia de los -- 

problemas por los que atravesamos todos, efectivamente, puede decirse que la

Encíclica no limita a los gobiernos, ni guía a pueblos, pero para nosotros es

importante porque queremos o no la influencia de las encfclicas en la histo— 

ria han determinado indirectamente, que el derecho codificado y aán en lo co- 

dificado de los estados cedan respecto de las Justas peticiones de los pue--- 

blos, remarcando que no existe pueblo sin creencia y que tino de los grupos so

ciales de presi6n o de liberaci6n de los mismos ha sido y será la Iglesia. 

La Encíclica desde cualquier punto de vista, necesariamente tendrá un

contenido de tipo social, es importante no perder de vista, que la Iglesia, 

y la sociedad para el cumplimiento de su fin religioso, se organiz6 y fue com

pletando su organizaci6n a través del tiempo mediante normas que inciten a se

guidores, fieles y dirigentes. 

Como es 16gico suponer el objeto de la Iglesia es y ha sido regular los

problemas de fé y disciplina interna, pero como ésta lleg6 a tener gran in --- 

fluencia y poder, por motivos ya explicados , la Iglesia regul6 muchos aspec- 

tos de la vida civil y hoy día sus puntos de vista son de suma importancia pa

ra algunos pueblos, sobre todo para aquellos que abrazan su doctrina. 

DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA. 

La cuna del conocimiento y de la cultura occidental podemos ubicarla en

Grecia, y para precisar en mejor forma las ideas del cristianismo, conviene - 

comparar los acontecimientos de la cultura Romana con Grecia; a fin de com--- 

prender desde el principio el tema que nos ocupa, daremos la definicíon de -- 
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doctrina que acepta nuestra lengua española, por lo que doctrina es el " Con -- 

junto de las opiniones de una escuela literaria o filos6fica o de los dogmas

de una religi6n".(
1) 

Efectivamente, una vez asimílada la idea de doctrina es

de suma importancia como fuerza popular y política. La doctrina de la Igle— 

sia que en su inicío tiene una actitud pesímista ante el mundo por la tajante

separaci6n que se hace de éste y el reino de los cielos que biene a ser la -- 

perfecci6n y la recompensa por los sufrimientos padecidos en la vida política

y social de Roma como primer pueblo " conquistado" y posteriormente a todos -- 

los pueblos a los que llega, al respecto Juan Manuel Teran dice: " Como la doc

trina es pesimista en su aspecto terrenal, las instituciones terrenales y hu- 

manas resultan severamente valoradas; son malas, son Instituciones co la cul- 

pa del pecado. A la altura de la patristica no hay más derecho natural que la

justicia dictada por la ley eterna que es la voluntad de Dios, el derecho na- 

tural es la voluntad divina y el derecho positivo es un producto del pecado o

2) 
un mal irremediable y diabolico" . No es difícil deducir de lo transcrito

que la influencia de la doctrina cristiana toma peso a través de su desarro— 

llo en el centro mismo de Roma, donde, inicialmente fue perseguida aún en la

época de San Agustín de Hípona quien le da forma intelectual al cristianismo

patristico, más por el enorme contingente de seguidores, la importancia del - 

trabajador manual y la existencia de un Dios separado al emperador, se da la

aceptací6n del cristianismo a nivel estatal, p¿ r lo que estamos de acuerdo -- 

con lo que expresa Juan Manuel Teran al respecto". Quien acoge las ideas crís

tianas para fecundar la política de Roma es la figura célebre de Constantino, 

que por donací6n funda la Roma cristiana. 

1 R "a- ' arcla 1aV  lelayo Y Gross. Pequeño Larousse ilustrado. 

Editorial, Ediciones Larousse Buenos Aires: R- 13 1982). P. 822

2.- Supra.- Filosofía del Derecho. Editorial Porrua, S. A. 1980

México D. F. página 266. 
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Entonces simb6lícamente debe entenderse que el cristianismo primitivo, - 

con la fundaci6n de Roma estatalmente autorizada, se viene a construir como

estado; entonces el sello moral y religioso de la vida tomará una forma ins- 

titucional; en aquellos momentos el cristianismo se hace una instituci6n ro- 

mana .. (
3) . 

De esta forma la doctrina cristiana con respaldo estatal se convierte - 

en pilar principal de Estado y sus concepciones doctrinales, afin sin ser le- 

yes como tal, determinan la vida no s6lo moral, sino social y política del - 

pueblo al respecto dice Juan Manuel Terán " Ya no existe s6lo el derecho natu

ral como una manifestací6n de la voluntad divina aplicada a la condíci6n pro

4) 
pia ( te la naturaleza humana." 

Después de ser reconocida y aceptada oficialmente la doctrina cristiana

en Roma pasa a configurar su propia Iglesia, que para la Edad Media está --- 

fuertemente constituida y con pasos agigantados a " Conquistado" gran parte - 

de Europa constituyendo desde nuestro punto de vista un " 6rgano de poder". - 

Por lo que esta situací6n, da como resultado que a lo largo de la historia - 

el cristianismo tenga un papel fundamental en la organizaci6n social de los

países, más, es bien cierto que los fine; que conforman el cristianismo es - 

su origen se transforman en las épocas por las que atraviesan híst6ricamente

y de una u otra forma se ven obligadas a responder según las necesidades --- 

existentes. En un intento por reconciliarse con el cristianismo primitivo de

manera abierta, Juan XXIII nos habla en Príncipes Bastorum sobre la libertad

y autonomía de la fá de toda cultura. Y el Concilio Vaticano II dice que el

cristianismo en su matiz, en su escencia, según lo vemos hoy Y además - — 

3.- Supra.- Ibid., página 268. 

4.- Juan Manuel Terán., op. cit., página 268. 
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por la fuerza de su misi6n, de acuerdo a su naturaleza, el cristianismo no es

ta ligado a sistema político, econ6mico o social alguno. Sin embargo, en el - 

mensaje de los obispos de tercer mundo se dice que la Iglesia ha estado " prác

ticamente" ligada al sistema político social que, en un momento de la histo— 

ría asegura el bien común o al menos cierto orden social. 

Más de 300 delegados en toda América Latina se reunieron en Agosto de -- 

1971 en Caracas, en un " congreso del laicos en sus conclusiones destaca que, 

con frecuencia se identifica con los grupos de presi5n y se compromete con -- 

los mismos y aun con los gobiernos en la pr9ctica del culto que niegan los va

lores cristianos. En Argentina un Obispo llamado Goya habl6 en relaci6n a la

necesidad de la liberaci6n de la Iglesia respecto de cualquier sistema que ir

tente utilizarla en beneficio de los que ostentan el poder. México también ha

hecho declaraciones al respecto; en un documento presentado por el Episcopad9

mexicano en el s1nodo de 1971 en Roma sobre " la justicia en México" se nos di

ce que " La Iglesia parece haber jugado un papel no solo de espectador sino de

c6mplice".(
5) 

Es la fidelídad, la f! y el amor a la Iglesia lo que le mueve a hacer ha

blar a los miembros de la Iglesia para tomar conciencia de una realidad ante

la cual, no podemos ni cerrar los ojos ni ignorárlos. 

Participaci6n de la Iglesia mediante la encíclica. 

La Iglesia Cat6lica, en su ya larga trayectoria, nunca se ha separado de

5.- Eduardo de Río ( Rius). Los Supermachos, número 77
ED., Posada, México: 1977). P. 10
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la actividad social que ha vivido el hombre en cada una de las etapas hist6ri- 

co- socíal por las que ha atravesado. Sabemos que el hombre desde sus inicios, 

sus primeras organizaciones sociales, ubic6 en uno de los puestos más altos

dentro de la pirámide de jerarquías sociales a aquel que creía en enviado de

Dios, representante de Dios, o que tenía especial cualidad de comunicarse con

Dios. De esta forma aquellas personas enviadas o elegidas, ten:ran una partici- 

pací5n directa y real dentro de los problemas de su sociedad, aunque tal vez - 

se pueda considerar que dicha participaci6n era más bien en el campo de lo mo- 

ral, más no podemos asegurar gsto y si podemos presumir una ingerencia en el - 

ámbito social de éstos personajes. 

Para comprender mejor la participaci6n de la Iglesia en la sociedad, hare

mos una breve reseña, y empezaremos diciendo: 

Antes de que la Iglesia se hiciera universal ( porque desde nuestro punto

de vista es universal) ésta se encontraba en los límites en mercados por una - 

doctrina que guiaba a una naci6n, los Judios y que es importante remarcar que

en estas fechas la vida del hombre en varios aspectos, especialmente moral de - 

pendia directamente de Dios, quien se dejaba escuchar al pueblo por la voz de

los guías y los profetas. La citada doctrina era considerada de poca calidad

para los demás pueblos que a más de ser politeistas tenían adelantos generales

en todos los campos) notables sobre la citada naci6n que en el trayecto de su

historia se encontraba sometida por uno u otro pueblo cuando a su peregrinar - 

se encontr6 en Roma el advenimiento del Meslas prometido a éste pueblo, ven—- 

dría a cambiar el significado de aquella doctrina Judía -popular para con el -- 

tiempo ( relativamente poco) darle carácter de universal y en algun periodo his

t5rico ser la forma social más grande en imperios y reinos completos. Por lo - 

que, en la historia que cambiaría al mundo hace su aparici6n en la vida políti



ea de aquella naci6n JudTa sojuzgada por Roma - Cristo, quien con su doctrina, - 

ejemplo, carisma de guía y conocimientos como únicas armas logra la separaci6n

de los dos poderes hasta entonces confundidos el uno con el otro, sean islos - 

el poder terrenal y el poder de los cielos, con lo que necesariamente en sus - 

argumentaciones y predicaci6n hizo grandes masas de seguidores, además puntua- 

licemos, que la doctrina evangélica acerca de la Igualdad esencial de los hom- 

bres conmovi6 determinantemente a aquella sociedad humana donde el esclavo, -- 

por un tecnisismo jurídico extremadamente rigorista en los hechos y en sus fi- 

losofías, era considerado como cosa o si fueramos menos extrictos como sirvien

te, segin se hace constar en los textos hist6ricos al respecto. 

Cristo, al dirigirse a los trabajadores de su tiempo, proclam6 por prima- 

ra vez la dignidad de todas las clases de trabajo asT materiales como espiri— 

tuales. A lo que podemos decir que todos los trabajadores productores prima --- 

ríos hasta entonces ignorados por una sociedad guerrera científicamente avanza

da en el derecho ( entre otras cosas) toman carácter de persona al ser reconocí

das ellas mismas y la signifícací6n de su labor. Además, recordamos que la par

sonalidad Gnica y absoluta del emperador Romano que conjunta todo el poder en

sus manos se ve desposeído del carácter divino que venta ostentando en repre— 

sentaci5n de la diedad de su cultura con las declaraciones que al respecto --- 

Dad al Cesar lo que es del Cesar y a Dios lo que es de Dios", pues es pertí— 

nente recordar que el emperador Augusto se convíeL*tieen vida de Dios, mandando

a autoeregír su propio templo, éstos extremos fueron restando seneido moral y
fílos6fíco a la regí6n pagana, ofendo éstos, motivos fuertes para abrir las - 

puertas a una relígi6n que además reivindicaba el trabajo y el trabajador sin

ímportar si era noble o plebeyo, Cristo proclama la igualdad de todos ante -- 

los ojos de Dios y por si fuera poco Cristo se ídentific6 con los desposefdos
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personas que por herencia social habían olvidado que eran personas y que al - 

ser una mayoría y al identificarse y refugiarse con la doctrina de Cristo for

maría con el tiempo el contingente que le daría origen a la palabra papal y - 

que posteriormente se ve investido de poder absoluto en algunas sociedades, de

poder compartido en algunas otras y de opini6n que en la actualidad no puede

pasar desapersivída en las legislaciones de nuestro tiempo por su tendencia - 

social. 

Los primeros pontífices.- Para poder comprender mejor el significado de

lo subsecuente diremos que se entiende por pontIfice". 

Sacerdote de la antigua Roma, obispo o arsobispo, sumo pontífice, hombre que

escuella con su autoridad en alguna materia". (
6) 

Por lo que aclarando un tan~ 

to, diremos que el pontífice es el hombre que Jerárquícamente encabeza la pi- 

rámide de la organizaci6n dentro de la Iglesia Cat6líca, ésta, fue la heren— 

ci.a directa de San Pedro, primer pontífice y piedra fundamental de la Iglesia

que junto con San Pablo viven la época de Ner6n aproximadamente entre los --- 

años 67 y 69 D. C., mismo que a pesar de la ofensiva casi permanente de Ner6n, 

llevan su predicaci6n al grado tal que en la misma Roma el contingente que -- 

los seguía era tanto que, por el solo hecho del lenguaje cristiano eran íden- 

tificados y tomados como reos de muerte; sin embargo la moral cristiana se

ídentífic6 tanto con sus adeptos, que para el siglo II entre las filas del

cristianismo se encontraban ya artesanos, comerciantes e inclusive terrate--- 

nientes, así de ésta forma, la necesidad de comunicarse entre los creyentes, - 

dio origen a una organízaci6n más elevada que les permitiera evitar y recibir

6.- Ram6n García Pelayo Y Gross. Pequeño Larousse Ilustrado. 
Editoríal, Ediciones Larousse Buenos Aires: R- 13 1982). P. 822
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mandatos pontificiales de Roma y los mensajes apost6licos de distintas comar- 

cas, en los paises del mediterráneo era de represi6n, impulzaba el comercio y

hace abrazar la consolidaci6n del futuro poder de la Iglesia cat6lica dirigi- 

da por sus pontífices. Así en esta forma progresiva la Iglesia comienza a nu- 

trirse de gente pudiente que influye profundamente en las predicaciones, por

lo que desde esos instantes la religi6n se evoca a hablar en relaci6n a la vi

da moral y se aparta de los ataques a la riqueza, se inicia la dádiva de la - 

limosna y la recepci6n de donativos. 

Mientras tanto, la gran Roma comienza a debilitarse dese sus simientos, 

toda vez, que patricios ricos engrosan la fila de los conversos y el manteni- 

miento del culto es preocupací6n de todos los adeptos al Cristianismo, as£, - 

progresivamente en el siglo III tenemos ya una Iglesia con matiz arist6crata, 

los miembros de los puestos páblicos, funcionarios en general aceptan la nue- 

va relígi6n e inclusive gente de éstos ocupan puestos dentro de la nueva org a

nizaci6n eclesiástica. 

En el año 312 el nuevo emperador Constantino reconoce oficialmente el

cristianismo como doctrinas del Imperio. El Cristianismo se amplía hacia el

occidente, situaci6n que casi míl años después traerla notables consecuencias

en el Nuevo Mundo, como lo expresan Guíllermo Cabanellas de Torres y Luis Al- 

carg Zamora y Castillo. " En efecto en las postrimerias del siglo VI ante el - 

Tercer Concilio de Toledo Recarredo Rey godo, abjura del arrianísmo e instau- 

ra la religi6n cat6lica como la oficial de España. Los monarcas ulteriores -- 

son tan consecuentes cat6licos que el historiador LA FUENTE los califica de

Obispos Coronados). También en España ( ... ) un c6digo monumental para la ép2

ca el Fuero Juzgado e Liber Judiciorum, ( Libro de los jueces), modela la so— 



14 - 

ciedad civil para el influjo predominante del cristianismoff. (
7) 

El nuevo mundo se ve muy ínfluencíado, a tal grado de ser transformado - 

en su estructura social básica por una religí6n que ya para éstas fechas esta

ba bastante distante de aquella doctrina Cristiana que le diera su origen, -- 

más con la Iglesia Cat6lica aquí definitivamente se viste de poder y de noble

za para competir por los tronos de los reyes o guíando en forma directa a la

sociedad, a los moldes sociales que con el tiempo tomarían forma de lo que co

nocemos como Edad Media. 

Ya dentro de 6sta época Social la Iglesia no tiene carencias econ6micas

y podemos decir que pasa a ser legisladora. 

Es pertinente mencionar las consideraciones de lo que Carlos Marx diría

al respecto, aún y cuando la Iglesia no hiciera trabajo de codificaci6n res— 

pecto a sus apreciaciones en el ámbito que nos ocupa. " Los principios socia— 

les del cristianismo han justificado la exlavítud clásica, han glorificado la

servidumbre medieval, y cuando hace falta, saben aprobar la opresi6n del pro- 

letariado, aunque con un aire un poco contrito. Los principios sociales del - 

cristiansmo declaran que todas las infamias cometidas por los opresores con— 

tra los oprimidos son el justo castigo del pecado original o de otros pecados

o bien son pruebas impuestas por el señor, en su infinita sabiduría a las al- 

mas salvadas" ( Deutsche BrUsseler Zertung, 12 de septiembre de 1984) (
8) 

A las declaraciones hist6ricas en relací6n a la Iglesia cat6lica de Marx

7.- Supra.- Tratado de política Laboral y Social. Tomo I. ( Editorial --- 

Eliasta S. R. L., Buenos Aires Argentina; 1982) P. 548. 
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además de contener su punto de vista nos marca claramente la intervenci6n de- 

cisiva de la Iglesia dentro del desarrollo de la sociedad medieval. Ahora, -- 

apreciemos antes de hablar de las encíclicas que las declaraciones de la Iglt

sia, con o sin formato, tanto de un extremo como del otro, sientan bases fir- 

mes de sistemas políticos sociales completos o de una forma más indirecta --- 

afecta las legislaciones de los estados. 

Es importante no perder de vista que dentro de la Iglesia existi6 desde

sus orígenes un trasfondo social que como hemos visto se fue adaptando, pero

remarquemos que una vez constituida la Iglesia cat6lica con todas sus caracte

risticas con las que hoy la conocemos, ésta abrazaba una doctrina social cat6

lica que según algunos autores señalan tuvo su punto de partida en España, -- 

aproximadamente por el año 1864 con los llamados escritos de balmes y en los

discursos de Donoso Cortgz que aparecen en la obra intitulada " La Cuestí6n -- 

Obrera y el Cristianismo", y fue el obispo Rettler quien se encarg6 de publi- 

carla, aclarando que éstas manifestaciones del catolicismo no fueron las pri- 

meras, pues anteriores a ellas hubo algunas otras aunque no con la perfecci6n

de la citada obra. El Papa Pio IX es primero en aceptar una posici6n condena- 

toria respecto del dominio social y político de la época, expresándolo así en

su encíclica " Quanta Cura" apreciaba el 8 de diciembre de 1964 en la cual ha- 

ce un estudio y una diferenciaci6n entre comunigmo y socialismo. 

Tengamos presente que en el momento hist6rico, ya había hecho su apari- 

ci6n en el escenario político Karl Marx que aproximadamente por el año 1864 - 

organizaba la primera internacional, el liberalismo econ6mico era el tema en

8.- Karl Marx, citado por Eduardo del Rio " Rius% La revolucíoncíta mexi- 
cana ( Editorial Posada 15a. Edici6n; México: 1983), P. 40
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boca y para los años 1887, 1889, 1891 se organizaba peregrinaciones de obreros

Franceses que creían en la potestad del Papa. Y en el año 1978 reinaba como

sucesor de Pedro el Cardenal Peccí mejor conocido por su nombre pontificio

Le6n XIII. 

Este pontífice quien viviría una etapa social de cambios profundos den— 

tro de las estructuras de los estados y quien en tal situaci6n no podía que— 

darse al margen de su realidad, as£, con la ayuda de clérigos como el Carde— 

nal Zigliara y Monseñor Bocatti realiz6 un trabajo político social que ten- 

dr1a matices trascendentales entonces y dichos matices se conservan hoy día, 

así dentro de su trabajo tenemos la encíclica Inmortale De¡, donde expresa su

punto de vista de los deberes del estado, posteriormente la encíclica libera

que como es de suponerse trata el tema de la Libertad'. Humana, y a la tercera

intitula Sapientiád Christianae, en la cual trata los deberes de los ciudada~ 

nos. 

Notese que estas encíclicas podrían tener un enorme contenido moral, pe- 

ro dentro de algunas caracteristicas de la sociedad en la que este Papa vivi6

eran la prohibici6n de asociaciones profesionales la acumulaci6n de riqueza - 

en extremo y la más grande miserladel trabajador. Estas condiciones sociales

a las cuales el Papa como autoridad de la Iglesia no pudo pertenecer insensi- 

ble dieron origen a iniciar un estudio al respecto y con fecha 15 de mayo de

1891, las ideas de que el trabajo reivindica y la igualdad de los hombres se

plasma en la encíclica Rerum Novarum. 

La encíclica Rerum Novarum, Le6n XIII se di6 a la tarea encontrar una so

luci6n a los problemas derivados del Liberalismo Econ6míco puesto que enten— 
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di6 que dejar el juego de la voluntad la fijaci6n de las condiciones de tra- 

bajo era tanto como aceptar, la opresi6n de la libertad del fuerte sobre el - 

débil. No es posible hablar de la libertad y condiciones de trabajo pues el - 

obrero acepta cualquier condici6n que se le Imponga con tal de no morirse de

hambre. Por lo que respecta a la propiedad privada el Papa en todo instante - 

se inclina porque ésta prevalezca puesto que su argumentaci6n la enfoca en -- 

sendido de que es propio del hombre y no de los animales razonamiento deriva- 

do de la existencia de la raz6n en el ser humano y del mundo de derecho en el

que se desenvuelve éste mismo. 

Al respecto Alcalá Zamora y Castillo transcriben la siguiente cita. " El

hombr en cambio por ser el único animal dotado de raz6n debe tener necesaria- 

mente la facultad no solo de usar como los demás animales, sino de poseer con

derecho estable y perpetuo las cosas que con el uso consume y las que, aunque

usamos de ellas no se consumen con ese uso".(
9) 

De acuerdo al presente estudio los puntos de nuestro Interés en esta en- 

c1clica son: 

a).- Detrimente situaci6n der, -proletariado. 

b).- Deberes de Obreros y patronales. 

c).- El derecho de la asociaci6n. 

d).- Huelga, descanzo y justo salario. 

La Situacion del Proletariado. 

9.- Alcala Zamora y Castillo; op. cit., P. 567. 
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Al respecto dice textualmente Leon XIII; " Es preciso dar pronto y oportu

no auxilio a los hombres de las clases modestas; puesto que sin merecerlo, se

encuentra la mayor parte de ellos en condíc16n desgraciada y calamitosa". --- 

sic) (
10) 

Intentemos pues, desentrafiar el mensaje papal al respecto. 

No perdamos de vista que para estas fechas la econ6mia giraba al derre— 

dor de la industria que adquiría el poder econ6mico en sus manos, de una mis- 

ma manera suficiente como para acarrearse asTmismo el poder político, situado

que como es bien 16gico deducirlo traía la inmensa pobreza de los obreros, y

trabajadores pero tampoco acepta la reivindicací6n total del trabajo que enar

bolan los socialistas de entonces por lo que propone una Ley de " Justicia So- 

ciaV' con el fin pr6ximo de equilibrar los excesos opuestos, de aquel capita- 

lísmo y del socialismo naciente; el documento que plasma dicha ley prohibe -- 

que una clase excluya a la otra de la participaci6n de los beneficios argumen

tando que los poseedores de los bienes de produccí6n ( los ricos) violan la -- 

justicia social al querer acaparar todo lo que se ha producido en su benefi— 

cío propio ignorando la necesidad del obrero y de su familia; de igual forma

puntualiza el Papa al respecto del obrero, que gste viola la citada ley al

querer acaparar en sus manos todo el producto del trabajo, por el hecho de

que 61 ha laborado para obtenerlo, siendo egoista al olvidar la intervenci6n

del capital en sus formas. Resumiendo al respecto que, entre el capital y el

trabajo no debe haber lucha, sino armonía por el bien de todos; y que todo el

producto del trabajo debe repartirse entre todos tomando en cuenta el bien co

mún y no el beneficio de unos o de otros, así, la justa retribuci6n de lo lo- 

10.- Pio XI Citado por Alcalá Zamora y Castillo. Tratado de Política La- 

boral y Social. Temo I. ( Editorial Eliasta S. R. S.; Buenos Aires Ar- 

gentina: 1982), P. 561. 
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grado y el acceso del trabajador a la obtenci6n de la propiedad traerían el - 

equilibrio en la distribuci6n de la riqueza y como consecuencia de ésta, la - 

paz social. 

Una vez propuesta su " ley" para armonizar las relaciones obrero patrona- 

les el Pontífice considera necesario aportar su criterio en relaci6n al sala- 

rio justo para la " Real retribuci6n" que debe de hacerse al obrero por su tra

bajo; por lo que al respecto dice: Que en la fijací6n del salario debe de ver

se primeramente que sea remunerada, entendiendo por esto que el salario sea - 

suficiente para su propia manutenci6n y la de su familia, as£ pues que se to- 

me en cuenta el número de hijos de trabajador, las necesidades de la c6nyuge

y la posibilidad de que ésta se encuentre manteniendo a personas que se en--- 

cuentre bajo su cargo. En cuanto a las posibilidades de la empresa para pro— 

porcionar dicho salarío, el Papa Pío XI dice: " Que se debe de tomar en cuenta

la situaci6n de cada empresa en particular para evitar así la ruina de la em- 

presa y con ésto, consecuencias que acarrear:Ca a la sociedad; porque la fija- 

c16n del salario incumbe directamente a la sociedad interesada en procurar un

equilibrio entre precio y salario, oferta y demanda además de creac16n y sos- 

tenimiento de empresas generadoras de empleos. 

Es de sumo interés, saber que en dicha encItlica se establecía la necesi- 

dad de las corporaciones con una firme base de la libertad de los integrantes, 

para formar parte de ella, diciendo al respecto: 

Las corporaciones se constituyen por representantes de los sindicatos - 

11.- Pio XI Citado por Alcalá Zamora y Castillo. Tratado de Política Labo
ral y Social. Tomo 1 ( Editorial Eliasta S. R. L.; Buenos Aires Argenti
na: 1982), P. 569. 
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de obreros y patrones de la misma arte y profesí6n; y, como verdaderos y pro- 

pios 6rganos e instituciones del Estado, rirígen y coordinan los sindicatos

en las cosas del interis común. La huelga está prohibida; si las partes no

pueden ponerse de acuerdo, interviene la autoridad? (
11) 

PARTICIPACION DE LA IGLESIA MEDIANTE LA ENCICLICA. 

En el mismo orde de ideas es importante ubicar la actividad eclesiastica

en Latinoamérica así, tenemos las etapas de desarrollo de la Iglesia en nues- 

tro continente. 

Comienza con el descubrimiento de América y termina con el inicio de las

guerras de la emancipaci6n nacional ( 1492- 1808). Es la época de la cristian— 

dad de las INDIAS occidentales uso -hispánicas, época en la que la Iglesia es- 

taba articulada a un modo de producci6n tributario, el de la encomienda a la

mita pero de horizonte mundial mercantil monetario. Sus periodos internos po- 

dían ser: El de la Iglesia primitiva del Caribe ( desde 1942) ( Primer perio— 

do). El de las grandes misiones continentales de México y el Perú y el descu- 

brimiento de Brasil ( desde 1519) ( segundo periodo). La organizací6n de la --- 

Iglesia globalmente ( desde 1551) con el primer Concilio de Lima y con la di6- 

cesis de Bahf ( tercer periodo). La Cristiandad del siglo XVIII de los Borbo— 

nes o del auge de Minas Gerais ( quinto periodo). 

En la que hay claridad de su comienzo ( desde la invasi6n de Napole6n a - 

la peninsula Ibérica en 1808) es el tiempo del pasaje de la dependencia colo- 

níal hispano -portuguesa a la dependencia anglo -sajona. Se pasa de un mercanti

lísmo preindustrial colonial a un capitalismo periférico y dependiente. Esta
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época II ( desde 1808) tiene diversos períodos: El de las luchas de emancipa— 

cí6n nacional ( desde 1808) y que podría terminarse en 1831 con el reconoci--- 

miento de libertad nacional por Gregorio XVI, el 5 de agosto, en la encíclica

sellicitudo Ecclesiarum) aun que Brasil tendrá otro proceso, lo mismo que -- 

las naciones del Caribe. ( Sexto periodo). 

El del dominio lento pero progresivo en la organizaci6n nacional de libe

ralismo sobre las region es autonomistas ( aproximadamente desde 1830 al 1880

con diferencia marcadas segGn las naciones) ( Séptimo periodo). El del predomi

nío hegem6níco del modo de rpoducci6n capitalista o modelo de desarrollo " ha- 

cia afuera" ( el imperialismo aparece como fen6meno financiero o industrial - 

alrededor de 1880 y se va imponiendo a través del porfirismo en México la gue

rra del Paraguay ( 1870), el Geneial Roca y la enmigrací6n europea en Argenti- 

na, Santa María en Chicago, Eloy Alfaro en Ecuador la repliblica ( 1889) en -- 

Brasil, etc .... medio siglo ( 1880- 1930) de implantaci6n articulada en la de— 

pendencia ( Octavo periodo). Desde la Crisis mundial del capitalismo en 1929 - 

se abre el noveno periodo ( aproximadamente desde 1930 a 1955, con variaciones

desde un Irigoyen en 1918 hasta un Per6n en 1974; Vargas seria el mejor ejem- 

plo ya que inicí6 su primer gobierno en 1930 y finaliz6 el segundo en 1954). 

Periodo de gran renovaci6n eclesíastica y de comienzo de compromiso con las - 

clases oprimidas; fundaci6n de la accí6n cat6]. i¿a, la juventud cat6líca obre- 

ra, etc .... 

Es justamente el fin de éste periodo ( desde 1954 con el fin de Vargas, ~ 

pasando por Per6n, Ibafiez, PIrez, JImenez, Rojas Pínilla, que debe situarse - 

la caída de Batista en 1958). Dos hechos fundamentales nos hacen pasar a la - 

TERCERA EPOCA de la historia de la Iglesia y de América Latina: En enero de - 

1959 el Papa Juan XXIII anuncia la convocaci6n de un concilio ecuménico, en - 
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enero de 1959 Fidel Castro entra en la Habana y comienza un proceso que lo lle

vará a organizar el sistema socialista de una nacion latinoamericana. 

Nos encontramos entonces desde 1959 en una tercera ! poca de la historia - 

de la Iglesia, hay dos etapas importantes, una que va de 1959- 1967 y otra de

1968- 1979. 

El noveno período, que hemos denominado en otros trabajos de la " nueva - 

Cristiandad" debería mejor defínirse como el periodo de la Iglesia de los mo

delos populistas. En efecto la guerra que se produce en el " centro" capitalis

ta que se produce por alcanzar la hegemonía absoluta entre los Estados Unidos

e Inglaterra ( desde 1914 a 1945) con el triunfo del primero sobre la segunda

previa derrota de los proyectos de capitalismo independiente de Alemania, -- 

Italía y Jap5n), deja a la perifería con relativa autonomía para poder desa— 

rrollar una cierta política nacionalista. 

Los diez afios siguientes al fin de la guerra ( 1945- 1955) se usan en los

@milagros" alemán y japonás para poner un muro por 11, a la Uni6n Sovietíca - 

por el oriente a la China. 

Cuando se hubo estructurado del todo la hegemonía norteamericana en el centro

capitalista, Estados Unidos volvi6 sus ojos hacía la periferia Amirica Latina

Era en fin de la conjuntura populista y comienza el período dicimo de nuestra

historia. 

El fin de populismo es igualmente el fin del proyecto de un capitalismo

nacional independiente. Ante la imposibilidad de un capitalismo independiente
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son posibles dos salidas un sistema que no sea capitalista ( socialista) o mo- 

delos capitalistas dependientes. 

Los cierto que al derrumbarse el proyecto hegemonizado por una burguesía

industrial nacional se pasa a modelo desarrollista acaparado por una burgue— 

sla de sentir internacional que tiene su mejor representaci6n en la CEPAL. Es

ta ideología econ6mica la podemos entender si conjugamos, el capital extranje

ro, por un lado y por el otro la tecnología de los países desarrollados. Si-- 

tuaci6n que de hecho fue aceptada por gobernantes tales como L6pez Mateos --- 

1958- 1964) Betanceurt ( 1959- 1964) y tambián por los dem(7cratas cristianos. - 

Como principal consecuencia de esta política desarrollista se da la expansi6n

norteamericana, provocando la producci6n financiera que se conoce como corpo- 

raciones trasnacionales. 

El desarrollismo, entonces, intentaba propiciar la entidad de capitales

extranjeros en el sector industrial, reducir los precios de los productos de

la exportaci6n, lograr pristamos internacionales y ayudas econ6mícas. Todo es

to apoyado por la unidad de intereses existentes entre la burguesía de los pa

íses dependiente y la burguesía internacional norteamericana o europea. 

Paro muy pronto, para prmitir que se mantuviera la ganancia de dichas in

versiones fue necesario congelar salarios. La reacel6n popular no se hizo es- 

perar y desde 1959 se hicieron presentes en todos los paises latinoamericanos

movimientos de las clases obreras, campesinas y los marginados. 

La Alianza para el progreso ( 1961), la lucha antiguerrillera y la segurí

dad nacional. El modelo desarrollismo supone un gobierno formalmente democrá- 
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tico que no podía reprimir a las masas y daba mucha importancia a la burgue— 

sía local. Mientras tanto, la Iglesia vivia la experiencia del concilío vati- 

cano 11 ( 1962- 1965) aunque j5venes sar erdotes comenzaban a vincular la renova

ci6n de la Iglesia con ell compromiso político y social. En realidad esta reno

vaci6n había comenzado en los grupos de Acci6n Cat6líca Universitaria, en es- 

peclal en Brasil. 

Llegando a su límite el modelo desarrollista ( que sin embargo vivirá mez

clado con otras doctrinas), se busca un modelo que permita la gubernabilidad

del proceso de manera más directa. Así se da el modelo neofascista en paTses

latinoamericanos con dictaduras disfrazadas en el centro y en Santo Domingo. 

Esta situaci6n continua prácticamente en los países de la regTon citada, pero

hay indicios que se producirá una cierta apertura. 

Ante esta situaci6n que se configura a base gobiernos dictatoriales que

niegan la personalidad propia al hombre de trabajo: ya sea en industria o --- 

cualquier campo de la producci6n la Iglesia no podría quedarse callada por -- 

más tiempo manteniendo un papel de c6mplice contra el pueblo cat6lico así que

en 1968 en Medellin Colombia, tuvo lugar la primera Conferencia Epíscopal La- 

tinoamericana ( CELAM) donde naci6 a la luz de las necesidades reales lo que

sería " TEOLOGIA DE LA LIBERACION" y con ella la necesidad de la Iglesia de

realizar un cambio dentro de la misma. Veamos pues que en Medellin la Iglesia

cat6lica reconocia abiertamente que Amirica Latina vivía en una situaci6n de

injusticia y de dependencia y que necesitaba el apoyo del personal para termi

nar con esta situaci6n, de esta forma el Episcopado Latinoamericano concluy6

en la necesidad de educar al pueblo para liberarlo de las dictaduras, dicien- 

do además que la evangelizac 6n no debe quedarse en la teoría y filosofía de
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resignaci6n puesto que lo que necesita es una lucha real, verdadera para obte

ner resultados igualmente verdaderos. Consolidando con esto la doctrina So--- 

cíal de la Iglesia que se vela dividida entre progresistas y conservadores. 

Medellin abriga a representantes de la Iglesia Cat6lica tales como Hel— 

der Camaa, Mendez Arceo, Silva Enrriquez Friarte Beras, Partelli y otros. La

Iglesia habla de un nuevo " Humanismo" en el que el hombre queda definido prin

cipalmente por la responsabilidad a sus hermanos, por los valores intrincicos

y ante la historia seg6n la Constituci6n Dogmática Gaudíum et Spes ( alegría y

esperanza) que veremos más adelante. Pero continuemos con el CELAM. En esta - 

reuni6n se obtubieron los resultados de la Teología de la Liberaci6n, como ya

lo apuntamos, podemos decir de ésta teología que es la interpretaci6n Latinoa

mericana de la biblia con los fines ya vistos. Esto dio origen al segundo CE - 

LAY que se celebro en M9xico Puebla del 27 de Enero al 12 de febrero 1981 en

el cual particip6 directamente el Papa Juan Pablo II, con asistencia de 500 - 

personajes cat6licos de distintas jerarquías. 

Puntos sobresalientes sobre el documento de Puebla: 

a.- La extrema pobreza es reflejada en la realidad por la mortalidad, la

vivienda infra -humana, salarios mínimos que no responden a las necesidades de

los trabajadores, la inestabilidad en el trabajo. 

b) La situaci6n de pobreza generalizada vista a la luz de la fe, es una

situaci6n de escándalo y contradicci6n con el ser cristiano. 

c) Hambres, enfermedades cr6nicas, analfabetismo, depauperaci6n, injusti
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cia en las relaciones sociales e internacionales especialmente en los inter— 

cambios comerciales, sítuaci6n de Neocolonialísmo econ6mico y cultural. 

Inmumerables rostros de nifios, j6venes, adultos y ancianos que son marg.1

nados, desocupados, no capacitados, privados de lo poco que tienen, sometidos

a sistemas de comercialízaci6n que los explota y vive dentro de una sociedad

no evangelica, estas consecuencias son reflejadas en la sociedad por no tomar

en cuenta las personas que la integran utilizándolas y cosificándolas en cuan

to que es explotada, revajando en todo la dignidad del hombre. 

Causas que Destacan. 

a.- Vigencia de los sistemas econ5micos que " no" consideran al hombre co

mo centro de la sociedad y no realizan los cambios profundos y necesarios pa- 

ra una sociedad justa. 

b.- Falta de integraci6n entre nuestras naciones que trae como consecuen

cia entidades sin peso. 

ral. 

c.- El hecho de la dependencia polItica, econ6mica y tecnol6gíca y cultu

d.- La carrera armamentista que produce y causa tensiones entre paises - 

hermanos. 

e.- La falta de reformas estructuradas en la agricultura, adecuada a ca- 

da realidad. 

f.- La crísis de valores morales, la corrupci6n pública y privada, el -- 
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afán de lucro desmedido, la venalidad, la falta de esfuerzo, la coherencia de

sentido social, la fuga de capitales y de cerebros, son algunos de los proble

mas principales que debilitan e incluso impiden la comunicací6n con Dios. 

g.- Pero la más importante es el pecado. 

Ante estas actitudes y otras, la Iglesia ha desplegado una actividad muy

intensa y ha organizado reuniones de estudio, encuentros y jornadas. En los - 

últimos diez años, se ha realizado y dado a conocer numerosos documentos pas- 

torales, a fin de crear organismos en contra de los atropellos de los dere--- 

chos humanos, alentar a sacerdotes y gente apta a luchar por los pobres y los

marginados; las profundas diferencias sociales, la extrema pobreza y la viola

ci6n de los derechos humanos son un reto al evangelio. 

Para el año de 1937 Pio XI entrega al mundo una nueva encíclica " Divini

Redemptoris Promissio" en donde se trata el tema de lo negativo del comunismo

y lo antirreligioso del nazismo. 

REFERENCIAS GENERICAS A ENCICLICAS IMPORTANTES, ANTERIORES A LA LABOREM

EXERCENS

La Encíclica Mater Et Magistra. 

Juan XXII publica en el año de 1961 la encíclica Madre y Maestra, en la

cual hace notar al mundo la preocupaci6n de la Iglesia por los profundos cam- 

bios que éste ha sufrido y continúa sufriendo a esas fechas. Es pertinente no

olvidar que la Iglesia ocupa un lugar de vanguardia y que por lo tanto era -- 
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muy difícil sino imposible que ésta, se mostrara pasiva, sin extenderse ante

situaciones tan determinantes en todos los campos de la investigací6n, humana

sea la científica, técnica, econ6mica, artística, y en la cumbre de éstas el

descubrimiento de la energía nuclear, como consecuencia la veloz evoluci6n de

los medios de comunícací6n por ondas. Y en el campo de lo social encontramos

los movimientos sindicales como respuesta a los problemas econ6micos sociales, 

en busca de un equilibrio que pudiera sostener las condiciones importantes. 

La Encíclica Quadrag6simo Anno. 

Cuarenta años después de que la Encíclica Rerum Novarum fuera publicada, 

Pío XI pontífice en el año 1931 public6 una encíclica que con motivo de la fe- 

cha intitul6 Quadragésímo Anno. Por estas fechas el mundo vivía la primer con- 

flagraci6n mundial y por si fuera poco se presenci6 la primera revoluci6n so— 

cial con características propias no vistas hasta entonces y con una duraci6n - 

superior a las anteriores. Por lo que era 16gico la aparici6n de un estudio de

los conflictos sociales desde dos puntos de vista: Social e Individual que la

Iglesia Cat6lica entreg6 al mundo en las encíclica de referencia Pio XI sostie

ne y justifica la necesidad de la existencia de la propiedad privada, al res— 

pecto el pontífice puntualiza: 

Siempre ha de quedar intacto e Inviolable el derecho natural de poseer - 

privadamente y transmitir los bienes por medio de la herencia. Es derecho que

la autoridad pública no puede abolir; porque el hombre es anterior al Estado y

también porque la sociedad doméstica tiene sobre la sociedad civil prioridad - 

15gica y real". (
12) 

Consideremos pues que para las fuerzas indívidualistas y colectivistas,- 
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era Importante para el pontífice Pio XI, justificando por un lado la propie— 

dad privada y por otro, en ésta Encíclia se recalca la necesidad de la inter- 

venci6n estatal como reguladora del trabajo por lo que concluyendo propone que

el trabajo es impulso inico para la formaci6n del Estado fuerte y éste da fru- 

tos s6lo mediante cooperaci6n de los directores y de los ejecutores dentro de

la producci6n. 

Además de que su posici6n respecto al producto del trabajo también es con

ciliatorio, puesto que no acepta el salario que el patr6n señala de acuerdo a

sus intereses propios, sin tomar en cuenta las necesidades del trabajador, ya

que el pontífice reconoce la labor del trabajador en la formaci6n de los pue~- 

blos, de ésta forma el Papa considera pertinente adetifis estimular la formaci6n

de coorporaciones, con la única característica de la libre adhesi6n de los tra

bajadores; para esta fecha empieza a vislumbrarse la necesidad de poner freno

a la libre competencia, dándose como' opci6n la econ6mia rígida. 

Por otra parte la Encíclica Papal Intenta hacer frente a los régimenes to

talitarios que vivía el entonces mundo, haciendobincapié en la situaci6n que - 

imperaba en Italia respecto del Estado Facista. 

Mater Et Magistra. 

Por lo que respecta a la socíalizaci6n; Juan XXIII hace un estudio de és- 

ta, toda vez que el Papa entiende por socializacígn la multiplícaci6n de las - 

relacíones de convivencia, la creaci6n de instituciones Jurídicas y en general

12.- Pio XI Citado por Alcalá Zamora y Castillo. Tratado de Política La- 
boral y social. Tomo I ( Editorial Eliasta S. R. L. Buenos Aires Argen
tina; 1982), P. 568. , 
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de orden p5blico, asT como tambí1n puntualiza la determinante íntervenci6n -- 

del Estado a la instrucci6n en la educaci6n y en la orientaci6n profesional. 

ART tambí6n se observa la asociací6n de los individuos para superar su capací

dad individual. 

Sin embargo, el Papa, que como consecuencia de la misma, se pierde la in- 

terrelaci6n directa de los hombres, dando como consecuencia una automotiza--- 

ci6n de los mismos, sítuací6n que se puede evitar o disminuir, si dicha socia

lizaci6n se mantiene en el orden moral. 

El Papa Juan XXIII en su encíclica toca el punto del salario, en rela--- 

ci6n a iste dice que la situací6n ínfrahumana en que viven millones de traba

Jadores y sus familias es consecuencia directa del pago por el trabajo realí- 

zado que en Tiing5n instante retribuye lo laborado y todo ásto en consecuencia

de la acelerada índustrializaci6n que 16gicamente resulta insuficiente para

poder emplear la oferta de mano de obra, por lo que se dieron los extremos de

abundancia para pocos y miseria para muchos. 

A ásto el Papa indica, que para la empresa debe retribuir justamente al - 

trabajador para que iste haga frente a sus responsabilidades de familia, y no

abusar del obrero respaldado en la oferta de mano de obra. 

La empresa para Juan XXIII debe ser un centro en el que se unan el cumpli

miento de un deber por parte del patr6n y la prestaci6n de un servicio por par

te del trabajador así también se considera legitima la aspiraci6n del trabaja- 

dor a participar activamente en la empresa en la que áste labore. Sin embargo, 

es de notarse que el trabajador con más derechos tendrá a su vez un mayor núme
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ro de obligaciones dado que, la complegidad tecnica obliga a una mayor capaci

tacion. 

En cuanto a la propiedad privada, la Iglesia se mantiene fi.rme, argumen- 

tando una nueva fe, Juan XXIII define la natural posesion del " patrimonio" in

dividual, por la razon de que los bienes en la tierra estan destinados a la - 

satisfaction de las posibilidades de poseerlo para tales fines. 

En Mater Et Magistra, ya se hacen estudios de las relaciones entre pat-- 

uan XXIII sports solutiones para terminar o al menos suavisar la desi--- 

3ualdad econo'mica de los passes economicamente desarrollados y los passes en
rias de desarrollo, para tales efectos propone que los passes desarrollados - 

yen ayuda con caracter de socorro, para los casos de extrema necesidad o de - 

iambre y para solucionar el problema ma's a fondo ( aunque no en su totalidad), 

la ayuda tecnica a fin de capacitar a los pueblos y la ayuda de caracter fi-- 

anciera a fin de que dichos pueblos puedan obtener los recursos necesarios - 
para salir adelante. 

La Enciclica " Pacem In Terris" 

E1 ano de 1963, en el II de Abril, la Iglesia por mano del. Papa Juan --- 

III, 
autor de la enctclica anterior da a conoCer un documento pontificio de

misma indole la Enciclica " Pacem In Terris". E1 contenido en el aspecto la

1 podemos resumirla ass: Proclama los derechos de Is existencia y la inte
I idad fisica, to indispensable y suficiente para vivir en un nivel digno, de

usta alimentation, vestido habitation, descanso atenc16n medica, servicio so

ial, incluye tambien, las prestaciones de seguridad por enfermedad, viudez,- 

para otras eventualidades que pudieran interrumpir la subsistencia del hombre
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El Papa es esta encíclica se sostiene en sus conceptos de mantener la propie- 

dad privada, retoma nuevamente en la presente encíclica la Justa remuneraci6n

y puntualiza en forma determinante la intervencí6n del ciudadano en la vida - 
política de su País. 

La Encíclica " Populorum Progressioll

En 1967, el 26 de Marzo, siendo para estas fechas Pontífice Paulo VI, se

da a conocer la encíclica Populorum Professie en su intento de continuar con

el trabajo social que Juan XXIII realizaba en el eslabonamiento que formaban

las encíclicas Rerum Novarum, Quadragésímo Anno, Mater Et Magistra entre las
principales. 

La Populorum ProÉregilo, que trata según su nombre del progreso de los -- 

pueblos, con sus multiples dificultades por mencionar el hambre, la miseria,- 

epide ' mias, ignorancia, esto sin contar las desventajas en el campo político a

nivel mundial son pueblos cuyas condiciones al advertidas y estudiadas por el
Papa, éste, 

trata de resolver la problemática que encierra esta situaci5n y a
su vez reconoce la calidad humana de estas personas, aunque su vida se da en

un deplorable estado de miseria. Buscando así, el Papa mediante un estudio ín

divídual y colectivo exponiendo razonamientos 1691cos y humanos, como es, el

desarrollo integral del hombre y el desarrollo solidario de la humanidad. 

Por lo que respecta al desarrollo integral de hombre Paulo VI en Sus --- 

planteamientos deja entre ver la necesidad de que el hombre se vea libre de - 
la miseria, 

así como contar con la salud necesaria y por último puntualiza la
necesidad de una ocupaci6n estable, hace referencia también a la participa--- 
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ci6n del hombre en la responsabilidad con sigo mismo, y con los demás, sin -- 

miedo a la opresi6n en suma, hacer, tener y conocer más con el fin de tenerse

a si mismo y ser cada vez mejor. 

El Papa, del coloniaje existente, habla en los siguientes términos; no - 

solo ve la explotaci6n del colonizador sobre el colonizado, sino un punto muy

importante es que reconoce al colonizador cualidades tales como aportar creen

cia y técnica al lugar colonizado que se ve mejorado de una u otra forma, en

relaci6n al hombre en sociedad continúa diciendo que el desarrollo de un país

no es solo econ6mico, sino que debe ser integral para englobar a todos los -- 

hombres y la soluci6n a los problemas de éstos, para tales fines se defiende

la propiedad, pero se reiterasn-funci6n social. Más como es necesario saber, 

el desarrollo de los individuos de un país cualquiera, depende ya de la orga- 

nizaci6n interna y la interrelaci6n con los demás palses, en un mundo que --- 

cuenta con mercados mundiales y organismos internacionales, de esta forma Pau

lo VI habla de una solidaridad a nivel internacional a fin de que las nacío— 

nes fue-xtes apoyen a las débiles en vías de desarrollo, también habla de un - 

deber de justicia social para equilibrar las relaciones comerciales entre los

países poderosos y los palses pobres y por último dice de un deber de caridad

universal para fin de que un país fuerte no fínque su poderío sobre países dé

biles. Ast, y por razones de necesidad en el año -s de 1969 se celebra la conme

morací6n del cíncuentenario de la OIT ( Organizaci6n Internacional del Traba- 

jo) en Ginebra, misma en la que el Papa Paulo VI está presente haciendo decla

raciones como esta: " Ya pAs6 la época de la prioridad del trabajo sobre el

trabajador, de la primicia de las exigencias técnicas y econ6micas sobre la

necesidad humana ( ... ), núnca más el trabajo por encima¿ del trabajador, nún

ca más el trabajo contra el trabajador; sino siempre el trabajo para el traba
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jo para el trabajador, núnca más el trabajo contra el trabajador el trabajo - 

al servicio del hombre, de todo hombre y de todo el hombre.' (
13) 

13— Alcalg Zamora y Castillo. Op. Cit; Pag. 540. 
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CONCEPCIONES DOCTRINALES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

El trabajo, podemos argumentar sin temor a equivocarnos que ha existido

a la par del hombre, sT entendemos a éste como un desgaste fIsico o " intelec- 

tual" mínimo o máximo necesario para procurarse los medios de subsistencia in

dispensable; como ya vimos en el capítulo precedente, que las sociedades han

determinado sus clases sociales, su evoluci6n, su íntegrací6n su sentido na— 

cional etcétera, en raz5n directa al trabajo que realizan los hombres que in- 

tegran dicha sociedad, fácilmente apreciamos la importancia determinante del

trabajo. Ahora el punto a tratar no es en si, el trabajo, sino las Concepcío- 

nes Doctrínarias del Derecho del Trabajo. 

El hombre en su afán de organizar la sociedad cre6 el Derecho para darle

la estructura a el Estado, y el trabajo por ser una actividad realizada direc

tamente por hombres en sociedad, tenía que ser estudiado por el derecho. An— 

tes de pasar a hablar de las doctrinas el derecho del trabajo, veamos que se

dice al respecto " Le da el nombre de doctrina a los estudios de carácter cien

tífico que los juristas realizan acerca del derecho, ya sea con el prop6sito

puramente te6rico de sistematízaci6n de sus preceptos, ya con la finalidad de

14) 

interpretar sus normas y senalar las reglas de su aplicaci6n . 

Ya tenemos una defíníci6n aceptable de doctrina, y en el especial caso ~ 

del derecho laboral es importante marcar un precedente para entender la nece- 

sídad del estudio de las concepciones doctrínales del derecho del trabajo. 

La idea de igualdad siempre ha marchado a la par de la idea de libertad

14.- Supra. Introducci6n al estudio del derecho. ( Editorial Porrua, S. A. 

RepGblica de Argentina; Máx: 1980), página 76. 



17 - 

y la igualdad es determinante en el derecho laboral, por la sencilla raz6n de

la necesidad en todos los hombres de una vida decoroza. La historia de las lu

chas de los trabajadores, muestran que las intenciones de ástos estaban diri- 

gidas a la conquista de la libertad de coalicí6n, de contrataci6n, así como - 

el derecho de huelga y no es díffcil, desentañar de gsto, que el fin último - 

perseguido siempre es la igualdad de los derechos de los trabajadores con el

capital para así poder fijar condiciones de trabajo a fin de contratarse sa— 

tisfactoriamente y en condiciones dignas para ambas partes. Por esta idea de

la contrataci6n en materia laboral n9s encontramos con un problema serio, la

sítuaci6n de que el derecho laboral no tenía reconocimiento alguno, no era in

dependiente ni aut6nomo, por lo que, efectivamente existían disposiciones la- 

borales rudimentarias codificadas y no codificadas pero no existía el derecho

laboral con su estructura propia y separada del derecho civil con el que se - 

confundTa fácilmente; consideramos que el hecho laboral dentro de la vida ju- 

rTdica es relativamente joven, puesto que es importante no perder de vista

que cuerpos legales referentes a el " trabajo" los encontramos despuls de la

revoluci6n industrial, Alcalá Zamora y Castillo nos dicen al respecto: Prime- 

ras leyes de contenido laboral y social ( ... ) 

a) Inglaterra

1802- Se limita el trabajo de los aprendices indígenas a doce horas diarias, 

con exclusi6n del trabajo nocturno. No fue cumplida. 

1819- Se prohIbe el trabajo de los menores de 9 afios en las manufacturas de

algod6n y se establece la jornada de 12 horas para los 9 a 16 afios. 

Tampoco fue cumplida. 



1833- Se prohibe el trabajo de los menores de 9 años en las industrias texti- 

les; se limita a 69 horas semanales la jornada de los menores de 18

años, excluidos además del trabajo nocturno se Implanta la primera íns- 

pecci6n gubernamental en las fábricas. 

1842- Se prohíbe el trabajo de los menores de 10 años en las minas y se esta- 

blecen 36 horas semanales para los niños de 10 a 13 años. Se legisla -- 

por primera vez para las mujeres adultas, al prohibírles trabajar en -- 

las minas. 

b) Francia

1813- Se prohíbe el trabajo de menores de 10 años en las minas. Ley incumpli- 

da. 

1841- No se permite el trabajo de menores de 8 años en las fábricas que ocu— 

pen a más de 20 trabajadores; se implanta la jornada de 8 a 12 horas pa

ra los menores hasta los 16 años; se prohíbe el trabajo nocturno antes

de los 14 años. Incumplida también. 

1848- Se implanta la jornada máxima de 10 horas para los menores de 14 afios.- 

Esta ley tampoco fue observada. 

e) Prusía

1839- Prohibici6n del trabajo de los menores de 9 años en fábricas y minas; - 

jornada máxima de 10 horas, excluidos el trabajo nocturno y el domíni— 

cal, para menores de 16 años. 
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1853- Prohibici6n general del trabajo en las fábricas para los menores de 12 - 

años; se inicia la inspecci6n laboral. 

d) Austria

1854- Se reglamenta, pero no se observa, el trabajo de niños y mujeres en las

minas. 

1859- Prohíbici6n del trabajo en las fábricas para los menores de 10 años; -- 

jornada máxima de 10 a 12 horas para los j6venes. 

En España, la primera de las leyes de tipico contenido social se dict6,- 

en 1873, por la primera república; prohibía el trabajo de los menores de 10 - 

años y límitaba la jornada de los menores de 15 y de las menores de 17". ( 14) 

Ante este conjunto de disposiciones reglamentadas puede presumirse que - 

nacía la necesidad de separar definitivamente al derecho laboral del derecho

civil a fin de darle vida propia e independiente de esta forma. Nos encontra- 

mos con que el derecho civil en sus cuerpos consigna que solo las cosas que - 

están en el comercio pueden ser objeto de contrataci6n, por lo que si la fuer

za de trabajo era materia de contrataci6n, se en—tendia esta como " cosa de co- 

mercio% pero varíos escritores estudiosos de derechos rechazaron tal idea -- 

por la raz6n de que no era correcto pensar que el hombre, se contrataba igual

que un animal de carga, por lo que el contrato de trabajo pas6 por varias eta

pas cuando se encontraba inmerso en el derecho civil. 

14.- Supra. Tratado de Política Laboral y Social, Tomo I ( Edíci6n Helias
ta S. R. L.; Buenos Aires Argentina: 1972), páginas 291, 292. 
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Las teorías civilistas del contrato de trabajo son las siguientes: con— 

trato de trabajo equiparado al contrato civil de arrendamiento, contrato cí— 

vil de compra -venta, contrato civil de sociedad y por Gltímo al contrato ci— 

vil de mandato. El contrato de arrendamíeto, sostenía que si un bien inmue— 

ble se podía dar en arrendamiento a cambio de una renta; entonces una parsona

podía dar su fuerza trabajo a cambio de un salario, pero la —teoría 16gicamen

te fracaso, por el hecho de que no se podían reunir los requisitos exigidos - 

por dicho contrato de arrendamiento toda vez que en el contrato de trabajo al

cumplirse el término nada podía regresarse al arrendatario como sucede en el

contrato de arrendamiento al regresar al arrendador la cosa arrendada y recor

damos además que el trabajador hace uso de su propia fuerza de trabajo por

ser algo inherente a el sin pedirselo al patr6n para poder laborar, además

otro punto importante, es que solo las bestías se rentan y el hombre en ese

aspecto no puede ni debe compararse con dichos animales. 

Por lo que respecta al contrato de compra -venta civil, podemos decir, -- 

que al apreciar la teoría del arrendamiento un estudioso del derecho francés, 

Fumeesco Carnelutti, elabora una teoría con ideas más completas al respecto, - 

pero aún sin independencia a fin de terminar con el problema de regresar la - 

cosa arrendada en la teoría anterior. Carnelutti, dice que el contrato de tra

bajo es un contrato de compra -venta, donde el obrero vende su fuerza de traba

jo y el patr6n compra dicha fuerza, al respecto, Mario de la Cueva dice " Fran

cesco Carnelutti lanz6 la idea de que la realací6n de trabajo era un contrato

de compra -venta, semejante al contrato para el suministro de energía eláctri- 

ca, pues en virtud de él, los trabajadores vendían su energía de trabajo al - 

etapresario quien podían utilizarla en forma que estimara conveniente% (
15) 

pe- 

ro es 16gíco pensar que sí ciertamente se le dio fin al problema del contrato
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de arrendamiento equiparado al contrato de trabajo, el contrato de trabajo -- 

mismo seguía Inmerso en los contratos civiles, y era la dignidad de la persona

la que estaba en juego puesto de que vendía su fuerza de trabajo, su capaci— 

dad creadora, su destreza manual y además el contrato de trabajo es de trato

sucesivo ya que produce sus efectos posteriores al contrato durante todo el - 

lapso que dure la prestaci6n del servicio y el contrato de compra -venta una - 

vez que se perfecciona ( entrega de la cosa por la contraprestaci6n en dinero) 

se extingue Inmediatamente, de esta forma se queda sin valorla,asimilaci6n -- 

que los tratadistas civiles hicieron entre contrato de trabajo y contrato de

compra -venta. Posteriormente a ello en un nuevo intento por darle soluci6n al

problema Chatelain y Valverde elabora una tesis en relaci6n al problema cita- 

do, diciendo que el contrato de trabajo se equipara al de sociedad por que el

patr6n aporta el capital y se convierte con ello en socio capitalista y el -- 

trabajador aporta su fuerza de trabajo y gsto lo convierte en socio industri- 

al, de esta forma los socios conjuntan sus aportaciones, el aparato producti- 

vo se hecha a andar y se obtiene los resultados queridomy e-ope.rádr)B, argumen-- 

tando además que las utilidades tocantes para el trabajador, viene siendo el

salario de éste. Más como sabemos el contrato de sociedad tiene sus caracte— 

rísticas bien propias, porque mediante este se pasa a formar a una persona mo

ral diferente de cada uno de los socios que la conforman mediante el acta --- 

constitutiva, cosa que en ningan instante pasa con el contrato de trabajo por

que el patr6n sigue siendo el patr6n y el trabajador continúa siendo trabaja- 

dor, entonces la sociedad no existe ni de hecho ni de derecho puesto que lo - 

único que hay es una llana relaci6n patr6n- trabajador. También hubo esfuerzo

por asimilarlo al contrato de mandato designado como mandante al patr6n y co- 

15.- Supra. Francesco Carnelutti, Citado por Mario de la Cueva. El nuevo
Derecho Mexicano del Trabjo, Tomo I ( Edici6n Purrúa, S. A.; México, 

1981), página 181. 



mo mandatario al trabajador, pero por el hecho de que cada contrato tiene sus

características y no se trataba de hablar del derecho en general sino de ins- 

tituciones nuevas que acarreaban tambián fen6menos nuevos que requieren ubica

ci6n en lugar específico por sus exigencias íntrinsícas y por lo trascedente

que puedan ser para las nuevas Instituciones. De esta forma el derecho civil

se vio enla necesidad de aceptar que la base del contrato civil no podía te-- 

gír la relaci6n laboral, puesto que la existencia de la libertad de las volun

tades para contratar en el derecho civil desaparecía y entraban en juego dis- 

tintos intereses, además que los derechos y obligaciones nacientes de los con

tratos de trabajo, se le escapaban de las manos al empresario y a el trabaja- 

dor, naciendo con esto una nueva doctrina que, hablando de un derecho nuevo, 

que nace públicamente con la necesidad de ser clasificado separadamente por - 

ser tutelado y protegido por el Estado. 

En Francia para el año de 1922 un estudioso del derecho llamado Scelle - 

decía en sus estudios plasmados en un libro llamado " Derecho Obrero" que an— 

tes que todo dentro de la relací6n laboral debería tomarse en cuenta que el - 

trabajo lo desempeña una persona, puesto que tan era persona el patr6n como - 

lo era el trabajador; estas aseveraciones en realaci6n directa se encuentra - 

enfocada contra las teorías contractualistas del derecho civil que se empaña- 

ban en " contratar" al trabajo como un bien por sí o un" algo" que produce, es- 

to era a todas luces un error que exigía la necesidad de corregirse pues una

concepcí6fí, así de la contratací6n laboral limitada al trabajo mismo y dismí- 
nuia al trabajador, de ahí la importancia de que se sustrajera el trabajo de

la esfera del derecho civil que lo aprisionaba, a fin de pasar de la idea de

la libertad contractualista con fundamento en el acuerdo de voluntades, a la

situací6n real que se funda en las condiciones imperantes que determinan la - 
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relaci6n de trabajo, de esta suerte al nacer el derecho laboral como tal exige

la necesidad de una separaci6n tajante con el derecho civil que de alguna for- 

ma puede considerarse doloroso parto después de muchos años de gestaci6n, pero

que al fin nace la luz de la vida jurídica con características propias, al res

pecto, el maestro Mario de la Cueva dice: 

El nuevo derecho romperá el hechizo dos veces milenario del derecho ci— 

vil, y en lugar de proteger un acuerdo de voluntades que nunca tuve realidad - 

porque fue siempre la voluntad del empresario la que se impuso, protegerá al - 

trabajo. En consecuencia, la relaci6n de trabajo dejará de ser una relaci6n in

tersubjetiva y se convertirá en una objetiva, que tendrá como base la voluntad

libre del trabajador y como meta la protecci6n plena de trabajo mediante las - 

ceclaciones de derecho sociales de las leyes y de los contratos colectivos". - 
16) 

Como puede notarse la lucha cobra sus esperados frutos, hasta llegar a la

idea real, actual propia y convincente que apuntará el maestro Eugenio Guerre- 

ro diciendo " Por esto desprendemos que el contrato individual de trabajo no es

mandato, compra -venta ni arrendamiento. Lisa y llanamente es contrato de traba

j o? (
17) 

Que a saber en término generales son los siguientes a saber: El empleo se

convíerte en derecho de todos y cada uno de los riudadanos e individuos que -- 

pueden desarrollarse dentro de la producci6n en México, se estipula la exisren

cia de un previo contrato de trabajo a fin de que el trabajador quede protegí - 

do, se rige en relaci6n a los salarios mínimos generales o profesionales, re— 

16.- Mario de la Cueva. op. cit., página 183. 
17.- " Eugenio Guerrero, Manuel de Derecho de Trabajo ( Editorial Porrúa S. 

A.; México 1984), págínas 29, 30. 
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marcando que la ley establece las autoridades que deben de conocer de las con

trovercias obrero -patronales, se estipulan tanto prohibiciones como obli.gacio

nes patronal y obrero, se legisla en la Ley Reglamentaria las disposiciones - 

con las cuales deberan de actuar o de sujetarse, tanto los trabajadores de la

iniciativa privada como los trabajadores servidores del Estado. 

A saber, el maestro Mario de la Cueva nos expresa su sentir del como y - 

el porque nace a la vida jurídica del Derecho Mexicano el Derecho Laboral con

expresi6n independiente y propia, " el derecho Mexicano del Trabajo naci6- lo

hemos expresado repetidamente- como una decisi6n jurídica y política funda -- 

mental en la Constitucí6n de 1917, van a los nuevos derechos sociales de los

trabajadores, por lo que no podía ser derecho privado. Pesaba fuertemente la

tradíci6n civilista, de la que no pudo desprenderse la ley de 1931. Fue larga

y difícil la lucha, pero la ley de 1970 dio la soluci5n que está en la decla- 

raci6n de los derechos, de la que nunca debi6 apartarse nuestra legislacisn: 

La aplicaci6n del derecho del trabajo es un imperativo donde quera que exista

el trabajo humano subordinado". (
18) 

Por lo que respecta al punto tratado, consideramos que ha quedado escla- 

recido, aun más podemos presumir que se encuentra clara la idea de que el tra

bajo es en total propio e independiente, es un derecho con sus propias carac- 

terfsticas y es llanamente derecho del trabajo, con una f6rmula simple como - 

lo es el patr6n ( capital) más obrero ( trabajo), con un interés por parte de - 

la sociedad, con la intervenci6n estatal necesaria en busca del equilibrio de

seado. 

18.- Mario de la Cueva, op. cit., página 185. 
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LOS SUJETOS DEL DEREChO. 

Al referirnos a los suietos del derecho del trabajo, nosotros podenlos -- 

preguntarnos si efectivamente el hombre como célula de la sociedad que es, y

la sociedad como forma determinante para su organizaci6n tiene el trabajo, to

dos los hombres pueden considerarse sujetos del derecho laboral. Pues la rea- 

lidad es que cada tratadista tiene su punto de vista al respecto, la visi6n

del maestro Trueba Urbína, es que todos son trabajadores, para Mario de la

Cueva son trabajadores los que pertenecen a la clase laborante, para Baltasar

Cavazos Flores, además de pertenecer a la clase laborante el trabajador debe

de producir para la empresa, Nestor de Buen, se abstiene de dar su opini6n al

respecto, al igual que Euquerio Guerrero, quienes se quedan con la definici6n

dada por nuestra Ley Federal del Trabajo. Pero de todos ellos, podemos obte— 

ner en comán que el trabajador es una persona física, ésto presume un rengl6n

de igualdad de los trabajadores entre sí, porque todas las personas entregan

su energía de trabajo a otras personas que lo solicitan ( los patrones) más, - 

es importante que anotemos que la persona como elemento primario de la rela— 

ci6n laboral viene a ser el trabajador se presta a confusiones puesto que di- 

ce en el citado ordenamiento " Trabajador es toda persona que preste a otra un

servicio material, intelectual o de ambos ge-neros en virtud de un contrato de

trabajo". (
19) 

Y es de notarse que no se especifíca si es - persona moral o física, sítua

cí6n que crea incertidumbre entre los postulantes y doctrinarios del derecho

del trabajo hasta el año de 1970, con la creaci6n de la nueva ley de la mate~ 

ria, en la cual se subsana dicho error con la especificaci6n de " persona ffsi

ca% ahora veamos la definici6n que consagra la ley del trabajo vigente en su

artículo 80. " Trabajador es la persona física que presta a otra, física o mo- 

19.- Mario de la Cueva op. cit., página 183. 
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ral un trabajo personal subordinado". Los elementos que se desprenden de ésta

definici6n son los siguientes: a).- El trabajador, como persona física; b). - 

La prestaci6n de un trabajo personal y; c).- Que sí, efectivamente la figura

de subordinaci6n otorga al patr6n facultad de mando sobre el trabajador, tam- 

bi9n es cierto que existen trabajos que se desempeñan sin esta característica

porque recordamos que la mayoría de la producci6n se realiza en empresas y no

por ello debemos olvidar, que también produce aquel que realiza trabajo inde- 

pendiente y que por 16gica también se encuentra inmerso en los roles econ6mi- 

cos sin que la subordinaci6n lo afecte, porque el trabajo personal puede pre- 

sentarse sin recibir 6rdenes u orientaci6n al respecto y en ocasiones sin ob- 

tener remunerac16n como contraprestac16n del mismo por lo que estamos cons--- 

cientes de que el artículo 80. de la Ley Federal del Trabajo menciona la su— 

bordinací6n para entender la relaci6n patr6n trabajador, pero en ning6n ins— 

tante dice que si no hay subordínaci6n no hay trabajo, al respecto el maestro

Trueba Urbina dice:" La limitaci6n extral6gica de nuestro legislador ordinario

es evidente pues adopta la teoria de los tratadistas extanjeros, que sostie— 

nen que el derecho del trabajo es el derecho de los trabajadores subordinados

o dependientes.' 

Por consiguiente el precepto civil de que se trata es contrario al artf- 

culo 123 Constitucional toda vez que este precepto no rige solo para los tra- 

bajadores sbordinados sino para los trabajadores en general, de donde resulta

que se restringe la protecci6n del derecho del trabajo a todos los que pres— 

tan un servicio personal a otro utilizando el concepto burgues de subordina— 

ci6n, que no es característica del contrato de trabajo además, no hay que per

der de vista que el contrato de trabajo en el artículo 123 no es contrato de

carácter civil sino de caráctet social. Por ello en el congreso constituyente
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se determin6 con preeisi6n que el contrato de trabajo que se consigna en su - 

texto es un contrato de trabajo evolucionado por lo que no tiene ninguna rela

ci6n con la locaci6n de servicios. Las relaciones laborales entre el patr6n

y el trabajador se rigen en su funci6n social por el artículo 123 que compren

de no s6lo a dichos trabajadores subordinados sino a los trabajadores en gene

ral, de donde resulta una clara restricci6n del texto constitucional por se— 

guir la doctrina de los tratadistas extranjeros. 

Nuestra teoría integral contempla la sítuací6n de todos los trabadores - 

protegidos por el artículo 123, ya que no sSlo éstos son trabajadores, sino - 

todos aquellos que prestan un servicio a otro y esta teoría jurídica constítu

cional esta plenamente aclarada en otra parte de esta obra .. . (
20) 

Por lo que respecta a que sea una persona física estamos de acuerdo que

una persona moral no puede prestar dicho trabajo por lo que respecta al traba

jo personal vemos que efectivamente la persona física puede realizarlo no as! 

la persona moral, que es tanto como imaginar a todos los que forman dicha per

sona moral de la mano actuando en un instante. en la misma operaci6n, en el - 

mismo lugar ya que todos la Integran. Abundando más al respecto la persona fí

síca se diferencia de la persona moral en que la primera cuenta con estado ci

vil, y la moral 16gicamente no. la física a los 18 años después de nacida --- 

cuenta con mayoría de edad y la moral no tiene esta característica. En rela— 

ci6n al punto de " Subordinado", podemos decir que si no hubiera subordinaci6n

no existiría el nexo patr6n- trabajador, ya que ésta, es la facultad del pa--- 

tr6n para mandar, facultad que la ley limita a que debe de ser durante la jor

20.- Supra. Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial Porrua, México, Distrito
Federal. páginas 268, 270. 
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nada de trabajo y s6lo en relaci6n a lo estipulado del desempeño del mismo. - 

Por lo que respecta a esta subordinaci6n debe de tomarse en cuenta que se ela

bora con el fin de distinguir entre aquel que presta su trabajo a las 6rdenes

de otro y el trabajo en el que el hombre actua libremente; más no debe de pen

sarse que esta subordinaci6n es con el prop6sito o fin último de crear una -- 

11casta social". 

El trabajo dependiente de como y cuando lo realice el trabajador dará un

calificativo especial a éste, por lo que tenemos la siguientes figuras: Traba

jador de temporal, Trabajador de temporada, Trabajador eventual y Trabajador

de base. Por lo que respecta al primero de los mencionados, éste viene a subs

tituir a otro trabajador, pero s6lo por un tiempo determinado; en relaci6n al

trabajador de temporada podemos argumentar que éste se desempeñará en labores

que requieren de trabajo solamente por períodos cíclicos; el trabajador even- 

tual es aquel que presta sus servicios en fábricas o empresas pero en una la- 

bor diferente a la que se dedica la empresa; y por último tenemos al trabaja- 

dor de planta es aquel que presta sus servicios en una empresa o fábrica en - 

forma constante. Por lo que respecta a los gerentes, éstos deben considerarse

trabajadores s6lo cuando no se encuentran incluidos directamente en los resul

tados econ6mícos de la empresa, pero que forme parte del aparato productivo - 

de la misma. El llamado trabajador a prueba no está reglamentado por la ley, 

sí el trabajo que ha de desempeñar requiere cierta preparaci6n, se justifica

el citado peri6do. En relaci6n al trabajador que previa su entrada a la fábri

ca se está capacitando, el maestro Cavazos Flores dice: " En el caso de las -- 

personas que se encuentran en período de capacitaci6n, para que puedan consí- 

dergrseles como trabajadores, se requiere que su actividad benefície o sea lu

crativa para el patr6n o la -empresa, pues en caso contrarío, no se puede esti



mar que se dá la realaci6n de trabajo. Así, si una persona está siendo capaci

tada, pero no es productiva para la empresa no tiene carácter de trabajador - 

sic)." (

21) 
Queremos expresar que no estamos de acuerdo del todo con el maes

tro Cavazos Flores, ya que en esta relaci6n de Ideas, es cierto que el traba- 

jador en el lapso en que se capacita no produce para la empresa por lo que po

demos decir que no es trabajador de la empresa, pero el mismo maestro incurre

en un error, en estimar que s6lo es trabajador aquel que produce para una em- 

presa, pues recordamos que existen innumerables trabajos no remunerados que - 

con llevar un gran desgaste físico y mental, y no por ásta ausencia de remune

raci6n vamos nosotrcs a ignorar que se trata de trabajo, por lo que, al res— 

pecto estamos por demás de acuerdo con el maestro Trueba Urbina, que como ya

vimos considera trabajador a todo aquel que desempeña un trabajo, sin limitar

lo con una contraprestaci6n monetaria. Con gsto no queremos decir que el pa— 

tr6n queda excento de retribuir con salario el trabajo del obrero, sino sim— 

plemente que toda persona que desempeñe una labor es trabajador aun cuando no

se remunere como en el caso de la mujer dedicada al cuidado de su hogar. El - 

trabajador de confianza. El Artículo 90. de la Ley Federal del Trabajo habla

de áste especial trabajador, a fin de apreciar las generalidades del mismo to

mamos literalmente este artículo " La categoría de trabajador de confianza de~ 

pende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designaci6n

que se dá al puesto. 

Son funciones de convianza, la direcci6n, inspecci6n, vigilancia y fisca

lizaci6n, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con traba— 

21.- Baltasar Cavazos Flores, 35 Lecciones de Derecho Laboral ( Edíci6n - 
Trillas, 3a. Edici6n; Melico: 1983), página 83. 



jos personales del patr6n dentro de la empresa o establecimiento" 

Hacemos notar que dicho empleado, no se debla de la defínici6n de traba- 

jador, solamente que en raz6n a su desempeño se califica de trabajador de con

fianza, porque tal designací6n no debe depender del arbitrio del patr6n o del

mismo trabajador que ha de ser designado; pues aun, con éste justifícací6n di

cha designací6n constituye una excepci6n al principio de igualdad de los tra- 

bajadores ante la ley, este tipo de trabajadores por su especial naturaleza -- 

tiene ciertas prerrogativas y algunas límitantes puesto que su salarlo gene— 

ralmente es más elevado que el trabajador de base, las consideraciones del pa

tr6n para con 91 son más remarcadas y el trato por las funciones que realiza

es más fino por su mayor responsabilidad dentro de la empresa, el articulo -- 

358 de la Ley Federal de Trabajo, consagra " A nadie se puede obligar a formar

parte de un sindicato 0 a no formar parte de éV'. Situací6n que preveé la po- 

sibilídad de que el trabajador de confianza pueda coalígarse a fin de formar

un sindicato con los trabajadores de su misma desígnací6n, más existe la limí

tante de que el trabajador de confíanza se integre a los dindicatos de los -- 

trabajadores de base, por el hecho de que su investidura pondría de entredi— 

cho su fidelidad hacía el sindicato. 

Dependemos de estas argumentaciones. que a pesar de su desígnací6n " de

confianza", éste, sigue siendo trabajador puesto que aun con una relaci6n más

directa con el patr6n, la figura de la subordínaci6n exigida por la ley se dá. 

Este trabajador en tal calidad, también tiene ciertas desventajas seg5n trata

distas de la materia al referirse a la limitaci6n en la particípací6n de uti- 

lidades, la reinstalaci6n obligatoria, la situací6n que guardan estos ante -- 

las huelgas, las prestaciones en general y remarcando como principal, la lími

ci6n de coaligarse con los demás trabajadores en los sindicatos de éstos. 
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Patr6n. 

Para los efectos de nuestra Ley Federal de Trabajo en su artículo 10, pa

tr6n es " La persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios

trabajadores" añadiendo además en un segundo parrafo " Si el trabajador confor

me a lo pactado o a la costumbre utiliza los servicios de otros trabajadores, 

el patr6n de aquel lo será también de estos". De aqui se desprende que el pa- 

tr6n al utilizar los servicios de los trabajadores, hace uso de su capacidad

de mando, djE! ndole forma con esto a la subordínaci6n que exige la ley al traba

jador el patr6n, cuando esta en el caso de la persona moral necesita del lla- 
mado " representante del patr6n" que biene a ser directores, administradores, 

gerentes y en general personas que esten en aptitud de prestar el servicio en

esa calidad. Por lo que respecta al segundo parrafo el maestro Euquerio Gue— 

rrero expresa en esta relaci6n de ideas " La disposici6n referida a que los -- 

trabajadores que presten servicios por medio de un tercer trabajador se consi

deran sometidos al mismo patr6n, puede parecer alarmante; pero si considera- 

mos la condici6n que la ley señala de tales actos deben realizarse conforme - 

a lo pactado a la costumbre, desaparece el peligro que pudiera avisorarse y - 
solamente encontramos un deseo de proteger a trabajadores que aparentemente - 

estuvieran desligados del verdadero patr6n". (
22) 

Consideramos que nada hay -- 

que agregarle a tal explicaci6n, por que estamos completamente de acuerdo con
ello. 

La Empresa: Conceptos de empresa se han ddado muchos desde los más con— 

servadores hasta los más radicales, para efectos del presente trabajo diremos

22.- Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo ( Edici6n Porrúa; - 
MéxicoÑ 1984), página 42. 
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simplemente que ésta se puede entender como la unidad econ6mica de producci6n

sea de bienes o servicios, la organizaci6n del capital y del trabajo caminan- 

do a la par a fin de las ocasiones se tiende a confundir la empresa con el es

tablecimiento, por lo que decimos que aunque tienen relací6n, son diferentes

en lo fundamental, pues el estable hacer las veces de sucursal agencia o simí

lar, es una unidad técnica con cierta autonomía, pero que se encuentra encami

nada a contribuir con los fines de la empresa porque es parte de ella. 

EL CONTRATO DE TRABAJO. 

Por lo que respecta a este punto en el primer tema del presente capítulo

se trat6 con cierta profundidad, por lo que solamente daremos sus caracteris- 

ticas generales que se encuentran Inscritas en la Ley Federal del Trabajo en

su artículo 25 " El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá - 

contener: 

1.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del traba

jador. y del patr6n. 

II.- Si la relaci6n de trabajo es para obra o tiempo determinado. 

III.- El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán

con la mayor precisi6n posible. 

IV.- El lugar o lugares donde deba prestarse el trabajo. 

V.- La duraci6n de la jornada. 

VI.- La forma y el monto del salario. 

VII.- El día y el lugar de pago de salario. 

VIII.- La indícaci6n de' que el trabajador será capacitado o adiestrado en - 

los términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan en - 

la empresa, conforme lo dispuesto en esta ley. 



IX.- Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacacío- 

nes y demás que convengan el trabajador y el patr6n. (
23) 

Según el artículo citado, el contrato debe ser por escrito, sin embargo

sabemos que el contrato de trabajo se puede perfecc19nar con el acuerdo de vo

luntades de las partes, de esto desprendemos que puede existir el contrato de

trabajo sin que exista la relaci6n laboral. Al respecto Miguel Angel G6mez y

Victor G6mez G. dicen " Es cierto que la ley prescribe que tales condiciones

deben hacerse constar por escrito, que contiene las clausulas y en ellas se - 

estipulan las condiciones del trabajo, nadie lo va modificar ni nadie podrá - 

alegar condiciones diferentes a las contenidas en el contrato". 

En tal suerte podemos argumentar la contradicci6n que se vislumbra en re

laci6n al contrato nacido con el simple acuerdo de voluntades, ya que en si - 

el patr6n contrata al trabajador y no celebran contrato, puede hablarse de la

desventaja del trabajador, pero no es as£, ya que la ley consagra que esta

omisi6n es imputable al patr6n, artículo 26 de la ley federal del trabajo. 

La falta del escrito a que se refiere los articulos 24 y 25 no priva al tra- 

bajador de los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los servi— 

cios prestados, pues se imputará al patr6n la falta de esa formalidad". Este

artículo previene que en caso de controversia afite la junta competente la car

ga de la prueba corre a cargo del patrSn, o sea a éste le toca demostrar lo - 

contrario de lo que exprese el trabajador por lo que hemos visto, los requisi

tos que debe contener el. contrato de trabajo están encaminados a la protec— 

23.- M. A. G6mez y V. G6mez G., Manuel de los derechos de los trabajado- 
res. ( Editora y distribuidora mexicana; México: 1975), página 9. 



ci6n de la persona y el salario del trabajador. 

Por lo que se refiere a la duraci6n de trabajo es importante que esta no

se confunda con la jornada de trabajo; son cosas muy distintas. A fin de ubi- 

car la duraci6n de la relací6n de tratajode dividimos en dos grupos: el prime

ro, que considera la relaci6n de trabajo por obra o tiempo determinada; y el

segundo que considera por tiempo indeterminado. 

Los ocntratos de trabjo que se pacten por obra o tiempo determinado, ter

minan cuando se hace en el tiempo estipulado o se concluya la obra, especifi- 

cando que en ninguno de los casos a los que se hace alusi6n, el contrato se - 

prorroga. 

En cuanto al contrato de trabajo por tiempo indefinido podemos decir que

por lo general los contratos de trabjo se entiende por tiempo indefinido a me

nos que se pacte lo contrario. 

IA RELACION DEL T~ 0. 

Podemos decir, concretamente, que la reláci6n de trabaáo: son los actos - 

de los trabajadores dentro de la empresa, encaminados a la producci6n. Como - 

fue en los tiempos de la supremacía del contrato civil respecto de las rela- 

cíones laborales, donde hubo partidarios de que el contrato era una instítu— 

ci6n sin importancia, pues lo que debería servir de base para todas las con— 

venciones que deriven de la prestaci6n del trabajo es el hecho del engancha— 

miento que se hacía a una empresa, pues en la Edad Media, bastaba con que el

trabajador ingresara a la corporaci6n a fin de que se le aplicaran todas las

disposiciones respectivas a los siervos. 
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Con esto se pretende, según partidarios de la doctrina de la relaci6n de tra- 

baje, que con la sola Incorporaci6n del trabjador a sus labores, los derechos

y obligaciones que pudíeran derivarse de ésta, surtan efectos tanto para el - 

patr6n como para el mismo trabajador sin importar sí se hubiera celebrado con

trato o no. Esta postura, tiene su parte de verdad pero no estamos de acuerdo

del todo, por el hecho de que el trabajador tiene la libertad de expresar su

consentimiento en relaci6n a las condíciones de la prestacl6n del servicio, - 

puediendo ademaás pactar junto con el patr5n situaciones superiores a las --- 

planteadas por la ley. 

Ampliando un poco ings podemos decir en relaci5n a este punto que la doc- 

trína se ha dividido en dos corrientes; los contractual5stas y los anticon--- 

tractualistas a la luz de estas ideas el maestro Euquerío Guerrero señala. -- 

Los primeros sostienenque al iniciar cualquier actividad laboral se necesita

un acuerdo de voluntades, ast sea el caso que una se considere tácita. Cuando

el acuerdo esta dirigido a producir un efecto jurídico se llama contrato.( ... 

Los anticontractualistas sostienen, a partir de Lotmar en Alemania, que

la relaci6n de trabjo se contempla primero dentro del campo contractual; pero

después sali6 de este ámbito para abrigar aspectos fuera del vínculo contrac- 

tual, pues se refieren a las obligaciones que nacen de las reglamentaclones - 

impuestas por el patr6n". (
24) 

Por nuestra parte pensamos que sin la voluntad es imposible que se de un

vínculo jurídico, pero sabemos también, estamos conscientes de que la rela—- 

24.- Euquerio Guerrero, op. cit., página 31
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ci6n laboral puede darse sin que medie contrato de trabájo. 

El artículo 20 de nuestra Ley Federal del Trabajo incluye los conceptos, 

tanto de relaci6n de trabájo, como de contrato de trabajo al decir " Se entien- 

de por relaci6n de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, la -- 

prestaci6n de un trabjo personal subordinado a una persona, mediante el pago

de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denomina— 

ci6n, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario". 

Según apreciací6n del maestro Cavazos Flores "... nuestro legislador no

quiso o no pudo distinguir la relaci6n de trabjo del contrato laboral, ya que

en ambos casos se establecen como elementos de definíci6n el servicio perso— 

nal subordinado y el pago de un salario". (
25) 

Nosostros no pensamos en esos - 

tirminos, sino más bien creemos que el legislador apreci6 la necesidad de que

tanto el contrato de trabajo como la realaci6n laboral produjeran las mismas

consecuencias como medida de protecci6n al trabajador. 

Por lo antes visto, decimos que la relaci6n no substituye al contrato, 

sino más bien se complementa, puesto que se presume contrato de trabajo al

existir relaci6n de trabajo. 

LA CONTRATACION COLECTIVA. 

El hecho de que el presente punto a tocar sea " contrataci6n" colectiva - 

25.- Baltasar Cavasos Flores, op. cit., página 109. 



1 "- 16 - 

se deriva de que los estudiosos del derecho no pudier6n separarse de la tradí

ci6n de hablar de contrato civil y se prefirío usar esa palabra por comodidad

en fin lo importante es la trascenden¿iade esta figura en el amplio mundo del

único animal pensante esta tendencia tenta que aparecer. 

La asociaci6n profesional obrera antes de existir como tal sufrío un pro

ceso de transformací6n en su, lucha por ser reconocido y por establecer normas

reguladoras que fueran respetadas para mejorar hasta donde fuera posible sus

condiciones de trabajo. En tal virtud los patrones vieron la necesidad de --- 

unirse bajo un conjunto de normas que definieran como realizar el trabajo en

formas generales, inicialmente los patrones fabricaron el reglamento de fábrí

ca que 15gicamente aceptaban los obreros al entrar a laborar en dicha fábrica

contra este reglamento lucharon los trabajadores ya organizados creando con - 

su lucha un instrumento que armonizaba los Intereses de ambas partes y que te
nía fuerza suficiente para sujetar a ambas partes, este Instrumento se denomi

n6 contrato colectivo de trabajo, que Inicialmente era apreciado como un sim- 

ple acuerdo de voluntades, pero con el tiempo tomaba fuerza suficiente hasta

llegar a ser una forma novedosa y practica de crear o modificar relaciones de

trabajo con carácter de ley. 

El punto importante de donde debemos de partir es el siguiente.: Las nor

mas laborales reconocen la libertad que tienen tanto patrones como trabajado- 
res para coaligarse, en este orden de Ideas, podemos decir de coalíci6n que - 

es el acuerdo de voluntades temporales de un grupo de trabajadores o de patro

nes para la defensa de sus Intereses comunes. Para efectos de que podamos -- 

comprender la trascendencia de la coalíci6n podemos mencionar como elementos

constitutivos de la misma los siguientes: 
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a).- Acuerdo temporal de grupo de trabajadores. 

b).- Defensa de intereses comunes. 

La coalici6n tiene como características, que es un acuerdo temporal que

puede o no convertirlas en sindicato. 

El acuerdo temporal de grupos de trabajadoms que viene a ser, una forma

de exigir la firma del contrato colectivo del trabajo o la reparaci6n de una

violaci6n al mismo. Prácticamente esas son las funciones únicas de la coali— 

ci6n. Puede darse el caso de que en la empresa exista un sindicato de asala— 

riados que sea el titular del contrato colectivo; sin embargo, el patr6n a in

currido en una violaci5n notoria a las clausulas de dicho contrato y el sindi

cato de la empresa no le exige al patr6n la reparaci6n de la citada viola--- 

ci6n; entonces se da la figura de la coalici6n cuando un grupo de asalariados

se encuentran descontentos por la citada violaci6n al contrato por la actitud

pasiva de la empresa del sindicato frente al sector patronal, la coalíci6n de

trabajadores una vez constituida comple su objetivo porque, en el momento en

que desaparezca dicha violaci6n al contrato colectivo desaparece la coalici6n

obrera. 

Por lo que se refiere a la defensa de los interáses comunes, podemos de- 

cír que la coalíci6n de laborantes que se constituye como ya lo anotamos ante

riormente tiene como fin principal, corregir violaciones al contrato colecti- 

vo o instar a la firma del mismo. Esto como puede verse va en raz6n directa

de la defensa de los intereses de los obreros, pues la coalici6n esfa en pro

del sindicato y no en contra de éste, lo está complementando ya que ambos or- 

ganismos buscan la defensa de intereses comúnes, sin embargo anotemos que la

figura de la coalici6n nace a la luz jurídica con el fin último de subsanar - 

algún error de sindicato. 
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Sindicatos, federaciones y confederaciones. 

La legislaci6n laboral define al sindicato como la asociaci5n de trabaja

dores o patrones constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus - 

respectivos ínteráses. 

Procedamos a citar las características más Importantes del sindicato que

ha saber son segin los maestros Miguel Angel G6mez G. Víctor G6mez G. 

1.- No se requiere autorízaci6n previa para constíturlo. 

2.- Nadie puede ser obligado a formar parte de un sindicato. 

3.- Los sindicatos tienen el derecho a redactar sus propios estatutos, ele— 

gír libremente sus representates, organizar su administraci6n y sus actí

vidades. 

4.- Los sindicatos de obreros padrá formarse del siguiente modo: 

a) Gremiales: Por empleados de una misma profesi6n, oficio o especialidad

b) De empresa: por asalariados que prestensus servicios en la misma empre

sa. 

e) Industriales: Por trabajadores que presten sus servicios en dos o más

empresas de la misma rama Industrial. 

d) Nacionales de Industria: Por laborantes que presten sus servicios en - 

una o varias empresas de la misma rama Industrial instalada en dos o - 

más entidades federativas. 

e) De oficios varios: Por empleados de distintas profesiones. 

Estos sindicatos solo pueden formarse cuando en municipio de que se -- 

trate el nilmero de trabajadores de una misma profesi6n sean menor que

veinte. 

5.- Pueden formar parte de los sindicatos, los obreros mayores de 14 años. 
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6.- No pueden ingresar de los demás empleados los de confianza. 

7.- Los sindicatos deben de constituirse por lo menos con un número de vein- 

te asalariados. 

8.- Los sindicatos deberán registrarse en la Secretaría del Trabajo en los - 

casos de competencia federal y en las juntas de consiliaci6n y arbitraje

los de competencia local. 

Para proceder al registro del sindicato se debe remitir o duplícar lo si

guíente. 

a) Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva. 

b) Lista con el número, nombres y domicilios de sus miembros y con el -- 

nombre, domicilio de los patrones y empresas donde se presten los ser

vicios. 

c) Copia autorizada de los estatutos. 

d) Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido a

la directiva. 

9.- No pueden formar parte de la directiva de un sindicato los trabajadores

menores de 16 años y los extranjeros. 

lo.- Los sindicatos legalmente constituidos tienen capacidad para: 

a) Adquirir bienes muebles. 

b) Adquirir bienes inmuebles destinados al objeto de su Instituci6n. 

c) Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las ac— 

ciones correspondientes. 

11.- Los sindicatos representan a sus miembros en la defensa de los derechos

individuales que les corresponden, sin perjuicio del derecho de los tra- 

bajadores para obrar o intervenir directamente. 

12.- La representaci6n del sindicato se ejercerá por su secretario general o
la persona que designe su directiva". ( 26) 
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Hemos dado las características generales más importantes de los sindica- 

tos para efectos de darnos cuenta de cual y como es su constituci6n a fin de

aprpciar claramente el peso que gste tiene en las relaciones colectivas de -- 

trabajo. 

Por lo que se refiere a los elewentos del clausulado podemos decir que - 

la gran mayoría de los tratadístas coincide en que son tres, con lo cual esta

mos de acuerdo por lo siguiente: La envoltura que es lo relativo a su nací --- 

miento, duraci6n revisi6n y terminaci6n. 

El segundo elemento se refiere a la esencia misma del contrato, pues en

este se encuentra las cláusulas relativas a las condiciones específicas de -- 

trabajo, como son salaríos, descansos, vacaciones, etcétera. 

El tercer elemento que se encuentra constituido por la llamada " cláusu- 

la de exclusi6n de ingreso" " cláusula de exclusi6n por separaci6n" y Reglamen

to interior de trabajo. 

El contrato colectivo, puede nacer por vía ordinaria, pero es el caso de

que prácticamente, este nace como consecuencia de la presl6n que se ejerce me

diante la huelga. Las estípulacíones del contrato colectivo se extienden a to

das las personas que laboren en la empresa, la revísí6n del contrato se debe

realizar en un ambiente apropíado para ambas partes. La revisi6n del contrato

de trabajo colectivo debe de ser cada 2 años y la revísi6n salaríal cada año, 
sí- ninguna de las partes solícita la revisí6n del contrato y no jerce el de- 
recho de huelgas, el contrato se entiende prorrogado por un térmíno igual al

26.- M. A. Go5mez y V. G6mez C., op. cit., páginas 33 - 37. 
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de su duración; además de que la revisión del contrato deberá solicitarse por

lo menos sesenta días antes del transcurso de dos años según el artículo 199

del ordenamiento de la materia. 

LOS CONVENIOS COLECTIVOS Y SUS REPERCUSIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 

Desde el momento en que los problemas y las aspiraciones sociales se han

identificado, los hombres en su largo peregrinar en busca de una vida mejor, 

han logrado mediante la organización arrancar a los pudientes garantías y de- 

rechos mínimos que les corresponden desde siempre y que por las situaciones

de juegos de intereses no se encuentran en las menos de aquellos a los que

pertenecen. 

Antes de que las justas exigencias de los obreros fueran plasmadas en -- 

cuerpos legales, las postulaciones de éstos se deban a conocer en todo el mun

do. ¿ Quign no recuerda una comuna de París?, ubicándonos en M9xico específica

mente en los antecedentes de la revolución mexicana, los puntos de contenido

laboral -social del programa del Partido Liberal Mexicano, según lo cita Eduar

do del Rio " RIUS". 

Programa del Partido Liberal" 

13.- Pagar buenos sueldos a los maestros. 

21.- Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y un salario mínimo. 

22.- Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a domicilio. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de los nifios menores de 14 años. 

25.- Obligar a los duefios de minas, fábricas, talleres, etcétera a mante- 
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ner las mejores condiciones de higiene en sus propiedades ... 

26.- Obligar a los patrones a dar alojamiento higiénico a los trabajadores

27.- Obligar a los p_atrones a pagar indemnizacíones por accidentes de tra- 

bajo. 

31.- Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que paguen al trabajador

de cualquier otro modo que no sea con dinero efectivo. Suprimir las - 

tiendas de raya. 

32.- No permitir en ningún caso que trabajos de la misma clase se pague -- 

peor al mexicano que al extranjero. 

33.- Hacer obligatorio el descanso dominical. 

San Luis Missourí, julio lo. de 1906

Firman: 

Ricardo Flores Mag6n

Juan Sarabía

Antonio I. Villareal

Enrique Flores Mag6n

Librado Rivera

Manuel Sarabia

Rosalio Bustamante ( Desterrados en EE. UU)". (
27) 

Peticiones que no esta por demás recordar que toman forma en la difícil - 

época por la que atraviesa México durante el gobierno del dictador Porfirío -- 

Díaz. 

La situaci6n de la diferencíací6n tan remarcada de las clases sociales, - 

se agudizan tanto, que por si solas producen respuestas, con un puñado de " li- 

berales" al frente, quienes pretendieron dar al obrero una retríbuci6n decoro- 

sa por su trabajo, retribuci6n que en ese entonces no existe porque la dura ma
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del gobierno de entonces es inflexible. De esta forma y según vimos la necesí- 

dad natural del hombre de organizarse 1906 es un año clave en la -nistoria del

País, el trabajador hace sentir su peso estremeciendo las grandes compafílas ex

tranjeras de entonces, que dominan la econ6mia nacional sobre este punto Eduar

do de Río comenta: 

lo. de junio". 

Intento de huelga contra la Green Consolítated Co. En Cananea. Sonora re- 

primída por las armas ... ) con saldo de 25 muertos y casi 100 prisionero. 

Diciembre de 1906" 

Obreros textiles de Río Blanco y Orizaba va a la huelga pidiendo mejores

salaríos y prestaciones. La empresa - francesa- se niega y pide tropas. Mueren - 

más de 200 obreros y acaba la huelga. 

Septiembre de 190V. 

Levantamientos liberales en Ciudad Juárez, Jímánez, Coahuila y Acayucán - 

Veracruz, donde son derrotados los magonistas Santanon y Miguel Alemán". (
28)— 

Como ya sabemos, esto fue el principio del fin del gobierno de Diaz, ya que a

esto le sigue la lucha armada que tras algún tiempo logra hacer que el dicta -- 

dor se retire de Mixico, con lo que los probleinas no se solucionan pero es el

primer paso que se dá, hasta que el 5 de febrero de 1917 nace a la vida jurldi

ca la nueva constituci6n que en su artículo 123 consagra las mínimas garantías

a las que los trabajadores tienen derecho. 

Podemos indicar que a partir del movimiento armado los logros en este as- 

27.- Eduardo del Río " Rlus", La revolucioncita mexicana ( Edící6n Posada - 

15a. edíci6n; Mexico: 1983), páginas 32 y 33. 

28.- Eduardo del Río. 9Rius" op. cit., página 34. 



pecto se dieron sucesivamente puesto que el mejoramiento de los interéses de

los trabajadores es algo a lo que nadie se puede oponer; de esta forma es 16- 

gico pensar que este fen6meno social repercute en forma determinante en la so

ciedad en todos su aspectos, más para nuestro estudio anotamos que las reper- 

cusiones sociales de los convenios colectivos son, que dicho convenio, delí— 

nean la sociedad de forma tal, que la misma esta determinada por la forma de

la organizaci6n en la producci6n, o sea la sociedad invariablemente se ve in- 

fluenciada por los movimientos, a decir de gsto, el amparo social se inicia - 

por la clase trabajadora y dentro de la .9misma por los más débiles, asl cuando

los trabajadores adquieren un nivel más o menos aceptable en su protecci6n jil

r1dica y econSmica los demás estratos sociales se reacomodan, de nuevo se ubi

can apoyándose en los logros de los trabajadores para formular sus peticiones. 

El aspecto econ6mico muy ligado al social, más podemos decir de éste, que , 

es de Indole cientifica, ya que la econom1a laboral abarca el conjunto de los

medios financieros y materiales a efectos de que se realice la producci6n me— 

diante la cooperaci6n obrero -patronal para obtener la utilidad social para la

que fue creada, cabe agregar a ésto que el mercado esta determinado por la pro

ducci6n, que a su vez se determina por las relaciones de las partes que inter- 

vienen en ella siendo elementales los convenios colectivos, para fijar las con

diciones de trabajo y pactar las prestaciones generales para aceptar la forma

de producci6n del sistema. 



CAPITULO III

VALORACION DEL TRABAJO

1.- TRABAJO OBJETIVO Y TRABAJO SUBJETIVO

2.- PRIORIDAD DEL TRABJAO

3.- DERECHOS DE LOS HOMBRES EN EL TRABAJO
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TRABAJO OBJETIVO Y TRABAJO SUBJETIVO. 

No obstante lo asombroso del progreso técnico, la electr6níca y las mi— 

eroprocesadoras, el sujeto alrededor del cual gira el trabajo continúa siendo

el hombre que crea, perfecciona y gobierna con capacidad irreemplazable la -- 

tecnología habida que viene a ser la aliada del trabajo, así creado por la ín

teligencia humana que en ocasiones se transforma en adversario del hombre --- 

cuando a más de suplantarlo lo exclavíza quitándole la satisfacci6n y el est1

mulo a la creatividad y responsabilidad. La técnica; hace emerger de esta ma- 

nera el significado del trabajo en sentido objetivo. El hombre debe aprove--- 

char los recursos que la tierra le ofrece; pero somete mucho más a la tierra

cuando el hombre empieza a cultivarla, posteriormente elevará productos adap- 

tándolos a sus necesidades. La agricultura constituye así un campo primario - 

de la actividad econ5mica; la industria a su vez, consistirá siempre en conju

gar las riquezas de la tierra. 

Hoy, en la industria y en la agricultura la actividad humana ha dejado

de ser un trabajo preferentemente manual, ya que la fatiga de las manos es

ayudada por máquinas y mecanismos cada vez más perfeccionados la cual se ha ~ 

convertido hist6ricamente en causa de profundas transformaciones de la civilí

zací6n, desde el origen de la " Era Industrial". - Pero de todas maneras remarca

mos que en el trabajo más mecanizado con la técnica más perfecta y los instru

mentos más sofisticados el centro de la actividad sigue siendo el hombre. 

Aún después del desarrollo de la industria y de los diversos derivados - 

relacionados con ella, indica el papel tan importante que adquiere en la ínte

racci6n entre el sujeto y el objeto del trabajo. 



La técnica debe de verse como una aliada del hombre; ella le facilita el

trab_ado, lo. perfecciona lo acelera y lo multiplica. 

Es un hecho, por otra parte, que como se había apuntado anteriormente - 

la técnica que tendría que ser esencialmente aliada en el desempeño del traba
jo . en varias de las ocasiones, se convierte en adversario porque, efectiva- 

mente al acelerar y multiplicar la produccí6n, va a suplantar el trabajo del

hombre en forma directa provocando además problemas multiples de trascenden— 

cla social, as¡ como también disminuye la capacidad creadora y la responsabi- 

lidad del hombre individualmente hablando. Como otro punto problemático de la

mecanízaciGn, la máquina en su complejidad técnica reduce al hombre a ser su

esclavo toda vez que éste se encuentra determinado al manejo de una máquina - 

que además de no conocer generalmente lleva la batuta en la producci6n. 

En la época reciente de la historia de la humanidad especialmente la de

algunas sociedades, conlleva a una justa afírmaci6n de la técnica como un coe

ficiente fundamental del progreso econ6mico; pero al mismo tiempo han surgido

y continuan surgiendo a interrogantes esenciales que se refieren al trabajo - 

humano en relací6n con el sujeto, que es precisamente el hombre. 

Estas interrogantes encierran una carga de contenidos y tenciones de ca- 

racter ético y social. Por ello constituyen un desafío continuo para multi--- 

ples instituciones, también constituyen un desafio para la Iglesia. 

El trabajo en senitido subjetivo: El hombre, sujeto de trabajo, por su -- 

esencia situaci6n que le ha imprimido la característica del raciocinio debe y

de hecho siempre ha sometido a la tierra porque según lo recogen los textos - 
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biblicos el hombre como imagen de Dios es una persona, es decir, un ser subje

tivo capaz de obrar de manera programada y racional, capaz de decidir acerca

de si mismo y que tiede a la realizaci6n propia. Distingue la encíclica Labo- 

rem Exercens entre el trabajo objetivo y el trabajo subjetivo. Ahora pues, el

dominio de la tierra se refiere en cierto sentido a la característica subjeti

va del trabajo, aquí, el someterse la tierra, se le ha dado al único ser ca— 

paz de discernir entre lo bueno y lo malo, lo pr6spero y lo adverso; se ve

aquí la importancia de que el trabajo tiene que tener como eje central para

su movimiento al hombre. 

El trabajo humano, tiene valor ético, por el hecho de que es el hombre - 

quien lo lleva a cabo, dado que s6lo los seres humanos son capaces de tomar - 

decisiones y con ello crear condiciones favorables o desfavorables de vida. - 

La Encíclica en estudio de la importancia necesaria al punto que estamos to— 

cando poniendo de manifiesto el pensar de la doctrina cristiana sobre el tra- 

bajo humano. 

El evangelio del trabajo, que manífientar como fundamento para determi— 

nar el valor del trabjo humano, no es en primer lugar el tipo de trabajo que

se realiza, sino el hecho de que quien lo sujeta, es una persona. Las fuentes

de dignidad del trabajo podemos encontrarlas en - la característica subjetiva. 

En en trabajo, es necesario no perder de vista que est -en funci6n del hombre

y no el hombre en funci6n del trabajo. 

La doctrina Cristriana sobre el trabajo humano de hecho se contrapone a

las diversas corrientes de pensamiento materialista y econdot~ ya que es sa- 

bido que éste pensamiento ha considerado el trabajo como una mercancía que es
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taría sujeto a las leyes del mercado, por lo que la sociedad se vio dividida

en clases sociales según el equipo de trabajo que realizaran unas u otras per

sonas. Esta concepci6n del valor del trabajo por quien lo realizaba viene a - 

borrar la divisi6n tan notada de las clases sociales a las que hacemos refe— 

rencia. 

La encfclica considera al capitalismo como un sistema econ6mico social - 

en contraposici6n directa al socialismo o comunismo, pero a firma que no obs- 

tante ello, el error del capitalismo puede repetirse donde quiera que el hom- 

bre sea tratado de alguna manera semejante o a la par de todo complejo de los

medios materiales de producci6n; como un instrumentG y no según la verdadera

actividad de su trabajo, o sea, como sujeto y autor aut6nomo y por consiguien

te, como verdadero fin de todo proceso productivo. Es importante que remarquje

mos que el punto de partida de toda producc16n, Independientemente de sus ade

lantos técnicos o de su técnica rudim#ntariá-. será el hombre. La encíclica en

cuesti6n , deja entrever que esta concepci6n debería encontrar un puesto cen- 

tral en toda la escuela de la política social y econ6mica, tanto en el ámbi- 

to de cada uno de los países, como en el más amplio de las relaciones interna

cíonales e intercontinentales, con particular referencia a las tensiones que

se delinean en el mundo, no solo en el eje oriente- occídente, sino también en

el norte -sur. La carta pontificia en cita, hace especiales anotaciones en re- 

lací6n a las situaciones de tensi6n en que vive el mundo, situaciones que son

consecuencia de una política econ6míca de los poseedores del capital que se - 

preocupan únicamente por el acrecentamiento de sus bienes y la adquisici6n de

poder dejando a un lado los derechos del trabajo, afirmando que el trabajo hu

mano es solamente instrumento de producci6n y que el capital es el fundamento, 

el factor eficiente y el fin de la producci6n. Por lo que el sumo pontífice, - 
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manifiesta la importancia de la solidaridad de los hombres del trabajo y la - 

lucha de los grupos sociales que se forman como consecuencia de la misma; dan

do origen de esta forma al colectivismo por la necesidad de solidaridad de — 

los hombres del trabajo, que va a dar origen al nacimiento de la solidaridad

mundial del obrero, situaci6n que es bien determinada en todos y cada uno de

los obrero de]. mundo. 

La justicia social como necesidad de nuestro tiempo y de todos los tiem- 

pos ha exigido que la solidaridad de los hombres del trabajo se organicen, de

tal manera que se han argumentado en el contexto mundial nuevos movimientos. - 

Todo trabajo conoce la fatiga desde el cansancio físico o mental hasta la an- 

gustia intelectual, no obstante, el trabajo es un bien del hombre, un legado

del cual s6lo gste puede hacer uso, una forma de reconocerse as¡ mismo, es -- 

más, un cierto sentido por su capacidad creadora mediante el trabajo el hom— 

bre " se hace más hombre". 

La encíclica en ecuesti6n, nos dice en relaci6n al trabajo que existe un

segundo ámbito de valores, ya que constituye así mismo el fundamento sobre el

cual se va a fijar la familia, la cual por derecho natural es inherente al -- 

hombre, todavez de que es parte de ál y es el principal m6vil para desarro--- 

llarse y ubicarse, por la raz6n de que la familia exige los medios de subsis- 

tencia necesarios para sostenerse como tal. Ahora bien, veamos que el trabajo

tiene un tercer gmbíto al estudio, constituye un valor fundamental e insusti- 

tuíble en la vida social de cada una de las naciones, puesto que es importan- 

te no olvidar el trabajo de cada pueblo que va a crear una historia que impri

me características individuales a los integrantes de la misma y, que como --- 

principal legado es la identidad nacional, la herencia de las costumbres que
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van a formar un panorama propio y representativo a nivel internacional. 

El pensamiento social contemporáneo progresivamente ha difundido los --- 

principios inspirados en la justicia social y consecuentemente inspiradores - 

del derecho social, estudiosos de las necesídadeE derivadas de la contempla- 

ci6n del trabajo se han dado a la tarea de realizar una legislaci6n del traba

jo y de seguridad social dado que la idea sobre la que se funda el estudio pa

ra dar origen a una legislaci6n social progresiva es de que el trabJÑoes un - 

derecho subjetivo del hombre y el el mismo sentido lo han expresado organis— 

mos internacionales como la 0. T. T. ( Organizaci6n Internacional del Trabajo). 

Dicha organizaci6n desde su fundací6n ha sostenido un criterio de justi- 

cia social, manifestando desde siempre que el trabjo no es una mercancía. Ese

principio fundamental tiene progresivas derivaciones pues supone un replanteo

que frente a las consecuencias socío- econ6micas derivadas del liberalismo, — 

propone la necesidad de considerarlo con la dignidad que merece como expre--- 

si6n subjetiva del hombre, y no viendo al hombre como producto de los roles - 

ecGn¿5micos , con lo que se le minímisa e inclusive confunde con mercancía des

personalizándolo. 

PRIORIDAD DEL TRABAJO. 

Ante la realidad actual, en cuya estructura se encuentran incertos tan— 

tos conflictos, se debe ante todo recordar un principio sefialado por la Igle- 

sia. Es el principio de la prioridad del trabajo frente al capital, este prin

cipio se refiere al proceso mismo de producci6n, respecto al cual el trabajo

es siempre una causa indispensable, eficiente primaria,. mientras el capital,- 
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siendo el conjunto de los medios de producci6n, es s6lo un instrumento por me

dio del cual se pondrá en marcha el proceso de la producci6n. 

Cuando en un principio se dijo que el hombre debe someter la tierra, es- 

to debe ser con auxilio de recursos que varían de una 9poca a otra y de un pi

Is a otro. Sin embargo, tales recursos no pueden servir al hombre si no es me

diante el trabajo. Con el trabajo ha estado siempre vinculado desde el princi- 

pio el problema de la propiedad. Para hacer fructificar los recursos que exís

ten en la naturaleza, el hombre se apropia en pequeñas partes de la riqueza - 

de la naturaleza: del subsuelo del mar, del espacio, conviertigndolo en su -- 

puesto de trabajo, se lo apropia por medio del trabajo y. obtiene con 6sto un

trabajo posterior. Todo el esfuerzo intelectual, que tiende a descubrir estas

riquezas, a especificar las diversas posiblilidades de utilizaci6n por parte

del hombre y para el hombM, pero todo lo que el hombre encuentra en el mundo - 

visible es solo eso, que lo encuentra para aprovecharlo, pero no lo crea. Los

encuentra en cierto modo, ya dispuestos, preparados para el descubrimiento ín

telectual y para la utilizaci6n correcta en proceso productor. 

Por estas consideraciones relacionadas en el mismo problema debe de ser

aceptada la realidad de la prioridad del trabajo humano sobre lo que hoy cono

cemos como capital. 

En conjunto de medios de los cuales el hombre se apropía, transformándo- 

los según sus necesidades., viene a ser el conjunto de los medíos con los cua

les el hombre interviene en el proceso de producci6n, incluso en aquellos ca- 

sos en los que en el trabajo que realice sea necesaria instrucci6n al respec- 

to, especializaci6n o adiestramiento. El hombre es el sujeto verdadero y efi- 
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ciente en la produccí6n , mientras que el conjunto de los instrumentos inclu- 

no el más perfecto en si mismo, es s6lo instrumento subordinado al trabajo,  

del -hombre. 

Todo lo que está contenido en el concepto de capital lo podemos conside- 

rar como un conjunto de cosas, sin valor si no se le aplica el trabajo humano. 

El hombre, como sujeto de trabajo- iúdependientemente del trabajo que realiza, 

es en si una persona. 

Ahora, es importante saber que existe un conflicto real respecto del tra

bajo y el capital, un conflicto que la sociedad ha creado respecto a cuál de

éstos es más importante, tal conflicto ha surgido por el trabajo, ya que esta

ban a disposíci6n del grupo de los empresarios, y éste guiado por el princí— 

pio del máximo rendimiento, trataba de establecer el salario más bajo posible

para el trabajo realizado por los obreros. 

A esto hay que añadir también otros elementos de explotaci6n; la falta - 

de seguridad en trabajo y también de garantías sobre las condiciones de salud

y de vida de los obreros y de sus familias. 

Este conflicto, que también se interpreta como socio- econ6mico, ha encon

trado su expansi6n en el conflicto ideol6gico entre el liberalismo, entendido

como ideología del socialismo científico y del comunismo, que pretende interve

nir como portavoz de la clase obrera, de todo el proletariado mundial. Por es

ta raz6n se ha dado la lucha de clases llevada no solo con metodos ídeol6gí-- 

cos, sino incluso y ante todo políticos. 

El Programa Marxista, ve la lucha de clases como la única vía para elimi
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nar las injusticias de clases, ésto presume la colectivízacío5n de los medios

de producci6n a fin de que el trabajo humano quede preservado de la explota- 

ci6n. El objetivo de ese programa de accí6n es el de realizar la revoluci6n

social e Introducir en todo el mundo el socialismo y en definitiva el siste- 

ma comunsita. 

El problema debe analizarse siempre desde el punto de vista del hombre, 

problema que constituye una de las razones fundamentales de su existencia te

rrena, porque aquí donde el hombre como único ser racional crea y soluciona

sus conflictos, por lo que, siendo 16gico, se desprende que aún con todos -- 

los bienes de la tierra sin el trabajo humano, éstos no tendrían ningún va— 

lor. También sabemos que la sociedad ha dado categorías a los hombres por el

trabajo que éstos desempeñan, hemos de puntualizar que todo trabajo tiene va

lor moral por sí mismo. Todo hombre que realiza un trabajo tanto manual como

intelectual, sabe que la fatiga a veces es pesada. Lo saben todos los hom--- 

bres del trabajo y. puesto que es verdad que el trabajo es una vocaci6n uni- 

versal es nuestro deber entender su importancia. 

No obstante, con todas sus fatigas y quizás enunicíerto sentido debido

a ello, el trabajo es un bien del hombre, y es no solo un bien útil o para - 

disfrutar, sino un bien digno, un bien que exprisa la dignidad del hombre y

la aumenta. El hombre se realiza así mismo mediante el desempeño de cualquí- 

er labor, puesto que es el único ser sobre la tierra que puede con su labor

producir o transformar. 

El trabajo es muy importante también a la sociedad, toda vez que sobre

el mismo trabajo se finca la célula que le da orfgen a ésta. 
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La familia constituye uno de los puntos de referencia más Importantes en

donde debe formarse el orden socio -ético del ser humano. Por lo que en rela~- 

ci5n directa al tiempo se forma una comunidad hecha posible gracias al traba- 

jo y la primera escuela de trabajo para todo hombre. 

Como ya lo anotamos con anterioridad, la familia es la unidad de la so- 

ciedad a la que pertenece en raz6n directa a particulares vínculos culturales

e hist6ricos. 

Dicha sociedad es no solo la gran educadora de cada hombre, sino también

una representaci6n hist5rica y social, el trabajo de todas las generaciones, - 

todo ésto hace que el hombre concilie su más profunda Identidad humana con el

hecho de pertenecer a su nací6n y entienda también su trabajo como Incremen- 

to del bien común, dándose cuenta que el trabajo es el patrimonio de toda la

familia humana. 

Por lo que hemos expuesto, podemos tener la certeza de que el trabajo — 

tiene suma importancia, puesto que si lo desarrolla el hombre como ser indivi

dual, éste forma parte o mejor dicho, conforma la familia y ésta a su vez la

sociedad; el trabajo en conjunto nos dá las raíces de Identidad y la caracte- 

ristica como " Pueblo". 

DERECHOS DE LOS HOMBRES DEL TRABAJO. 

En el amplio contexto de los derechos humanos. 

Sí el trabajo es una oblígaci6n, es decir, un deber es a la vez una fuen- 

te de derechos por parte del trabajador. El respeto a este conjunto de los de- 
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rechos del hombre, constituye la condici6n fundamental para la paz del mundo

contemporáneo. Los derechos humanos que brotan del trabajo, entran dentro -- 

del más aulplío contexto de los derechos fundamentales de persona. 

El hombre debe trabajar por respeto al pr6jimo, por respeto a la familia

por respeto a la sociedad y a la nací6n a la que pertenece, ya que es herede— 

ro del trabajo de generaciones y al mismo tiempo coartIfíce del futuro de --- 

aquellos que vendrán después de 61. 

Hablando de la obligaci6n del trabajo y de los derechos de los trabajado— 

res correspondientes a ésta oblígaci¿5n, tenemos presente ante todo, la rela— 

ci6n entre el empresario directo o indirecto, y el mismo trabajador. 

Si4 el empresario directo es la persona o la Instituci6n con la que el -- 

trabajador estipula directamente el contrato de trabajo según determinadas -- 

condiciones, como empresario indirecto se deben entender muchos factores dife

renciados además del empresario directo que ejercen un determínado influjo so

bre el modo en que se da forma, bien sea al contrato de trabajo bien sea en — 

consecuencia a las relaciones más o menos justas en el sector del trabajo hu— 

mano. 

Empresario: " Indirecto" y " Directo". 

En el concepto de empresario indirecto entran tanto las personas como -- 

las instituciones de diverso tipo, así como también los contratos colectivos

de trabajo y los principios de comportamiento establecidos por estas personas

e instituciones. 

El concepto de empresario indirecto, implica ast muchos y variados ele— 
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mentos. La responsabilidad es menos dírecta, pero sigue siendo responsabili— 

dad , este empresario determina uno u otro aspecto de la relaci6n de trabajo

y condiciona de este modo el comportamiento del empresario directo, más no -- 

tiene como finalidad la de eximir a éste último de su propia responsabilidad, 

sino únicamente llamar la atenci6n, cuando se trata de determinar una políti- 

ca laboral correcta, desde el punto de vista gtíco. Tal política es correcta

cuando los derechos objetivos del hombre del trabajo son plenamente respeta— 

dos. 

El concepto de empresario indirecto se puede aplicar a toda la sociedad, 

y en primer lugar al Estado, más sin embargo dentro del sistema actual de re- 

laciones econ6micas, se dan entre los estados múltíples conexiones. Estas re- 

laciones crean a su vez dependencias recíprocas y por consiguiente crean diff

cil hablar de autoanarquía en lo que se refiere a cualquier estado. 

Este sistema de dependencias recíprocas puede convertirse en ocasi6n pa- 

ra diversas formas de explotaci6n o de injusticia y de este modo influir en - 

la política laboral de los estados. 

El empresario directo, inmerso en concreto en un sistema de condiciona-- 

míentos, fija las condiciones laborales por debajo de las exigencias objeti— 

vas de los trabajadores, especíalmente sí quiere sacar beneficios lo más alto

posible de la empresa que 91 elige. 

Tanto en todas las organizaciones que se han creado para ofrecer nuevas

aprotaciones al trabajo es indispensable el empresario indirecto en la real¡- 

zací6n del pleno respeto de los derechos del hombre del trabajo, dado que los

derechos de la persona humana constituyen el elemento clave de todo el orden
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moral social. 

El Problcma del Empleo. 

Considerado los derechos de los hombres del trabajo, precisamente con es

te empresario indirecto, se debe prestar atenci6n a un problema fundamental. 

Se trata del problema de conseguir trabajo. Puede ser que - se trate de falta - 

de empleo en general o bien en determinados sectores de trabajo. El empresa— 

rio indirecto actuará contra el desempleo el cual en todo caso es un mal, y

que puede convertirse en una verdadera calamidad social. En los j6venes es

particularmente dolorosa, quienes después de haberse preparado mediante una

adecuada formací6n cultural, técnica y profesional, no logran encontrar un

puesto de trabajo y ven así frustrados sus esfuerzos. 

La obligaci5n de prestar subsidio a favor de los desocupados es una obli

gací6n que brota del principio fundamental de orden moral de este campo, esto

es, del principio del uso común de los bienes o del derecho a la vida y a la

subsistencia. 

Los empresarios indirectos deben proveer una planificací6n global, con - 

referecia a esa disponibilidad de trabajo diferenciado donde se forma la vida

no solo econ6míca, sino también cultural de una determinaci6n social. Además

de prestar atenci6n a la organízaci6n correcta y racional de esta disponibili

dad de trabajo. 

El hecho de la recíproca dependénciá- dá- lá-. sociedades y estados y la ne- 

cesidad de colaborací6n en diversos sectores requieren que, manteniendo los - 

derechos soberanos de todos. y de cada uno en el campo de la planificací6n y - 
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de la organizací6n del tral4jodentro de la propia sociedad, se actie al mismo

tiempo en este sector importante, mediante los necesarios tratos y acuerdos. 

De manera que el nivel de vida de los trabajadores en las sociedades --- 

preste cada vez menos esas irritantes diferencias que son injustas y aptas p l

ra provocar incluso violentas reacciones. 

Las organizaciones internacionales tienen un gran cometido a desarrollar

en este campo. Es necesario que se dejen guiar por un diagn6stico exacto de

las complejas situaciones. En este sentido se puede realizar el plan de un

progreso universal y proporcionado para todos. En este aspecto la Iglesia pro

clama por todos los hombres a fin de la revalorizací6n del trabajo humano, 

tanto en el aspecto objetivo como en la dignidad de sujeto de todo trabajo

que es el hombre. 

El progreso en cuenti6n debe llevarse a cabo mediante el hombre y por el

hombre y debe producir frutos en el hombre. Una planíficaci6n razonable y una

organizaci6n adecuada del trabajo humano a medida de las sociedades y de los

estados , deberfan facilitar a su vez el descubrimiento de la justa propor--- 

ci6n entre los diversos tipos de empleo. A la organízací6n de la vida humana

deberla corresponder a una adecuada educaci6n e- instrucci6n que tenga como -- 

principal finalidad el desarrollo de una bunidad madura y una preparaci6n es— 

pecIfica para ocupar con prahecho un puesto adecuado en el grande y socialmen

te diferenciado mundo del trabajo. 

Salario y Otras Prestaciones. 

Se trata de poner en evidencia el aspecto moral, el problema es la justa
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remuneraci6n por el trabajo realizado. La relaci6n entre el empresario y el - 

trabajador se resuelve en base al salario; es decir, mediante la remuneraci6n

real. 

En todo el sistema que no tenga en cuenta las relaciones existentes en— 

tre el capital y el trabajo, sigue siendo una vía concreta através de la cual

los hombres pueden acceder a los bienes que están destinados al uso común de

aquí que, el salario justo se combierta en veríficaci6n concreta de la justi- 

cia del sistema socio- econ6mico y de justo funcionamiento. 

Tal verificaci6n afecta principalmente a la familia pues se da el llama- 

do salario familiar, que no va más allá de las necesidades de la familia, has

ta que los miembros de ésta estén en condiciones de asumir la responsabilidad

de la propia vida. Hay que esforzarse por la revallorizaci6n de las funciones

internas y de la necesidad que tienen los hijos de cuidado, de efecto para po

derse desarrollar como personas responsables, moral y religiosamente maduras

y psicol6gicamente equilibrados. 

Es necesario dejar a la madre sin obstaculizar su libertad pues el aban- 

donar las tareas del hogar para retribuir una ganancia, es incorrecto, pues - 

abandona los cometidos primarios de la misi6n materna. 

Hay que organizar todo el proceso laboral de modo que sean respetadas -- 

las exigencias del individuo y su forma de vida, teniendo en cuenta edad y se

xo. 

Entran en juego otras prestaciones sociales con la finalidad de asegurar

la vida y la salud de los trabajadores y su familia. Otro sector es el rela— 
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cionado, con el derecho al descanso a la pensi6n, al derecho de seguro de ve

jez, prestaciones laborales; al derecho a ambientes de trabajo adecuados y a

procesos productivos que no comprometan la salud física y dafien la integridad

moral de los trabajadores. 

Importancia de los Sindicatos. 

Junto con estos derechos y la necesidad de asegurarlos por parte de los

trabajadores, surge el derecho de asociarse con la finalidad de la defensa de

los interises vitales del hombre empleado en las diversas profesiones. Estos

interises son hasta cierto punto comunes a todos; y a todo tipo de trabajo po

see un caracter específico que estas organizaciones deberían encontrar su pro

pio reflejo particular. 

La defensa de los intereses existentes y de los trabajadores en todos -- 

los sectores constituye el cometido de los sindicatos. Este elemento es nece- 

sario en las sociedades más industrializadas. 

No s6lo existen sindicatos de obreros sino de todo tipo de trabajo o pro

fesí6n; existen este tipo de organizaciones con el fin de defender los dere— 

chos de cada uno de ellos. 

La doctrina socíal cat6líca considera a los sindicatos como un exponente

de la lucha por la justicia social. Esta lucha debe ser vista como una dedica

ci6n normal " en favor" del justo bien. El trabajo tiene como característica - 

que une a los hombres y en ésto consiste su fuerza social, la fuerza de cons- 

truir una comunidad, uniéndose tanto los que trabajan como los que disponen - 
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de los medios de producci6n o son sus propietarios. La uni6n de los hombres - 

para asegurar sus derechos nace de la necesidad del trabajo, sigue siendo un

factor constructivo de orden social y de solidaridad del que no es posible -- 

presindir. 

Estos derechos por mantener los derechos de los hombres deben tener en - 

cuenta las limitaciones de la situaci6n econ6mica general del país. La vida - 

social y econ6mica social es un sistema comunicante y a este sistema debe --- 

adaptarse toda actividad social que tenga como finalidad salvaguardar los de- 

rechos de los grupos particulares. 

Los sindicatos no tienen carácter de partido político que luchan por el

poder y no deberían ni siquiera ser sometidos a las decisiones de los parti— 

dos políticos o tener vínculos demasiados estrechos con ellos pues en este ea

so se convierten en un instrumento para otras finalidades. 

Actuando a favor de los justos derechos, existe el metodo de la huelga. - 

es decir del bloque del trabajo, como una especie de ultimatum dirigido a los

6rganos competentes y sobre todo a los empresarios. En realací6n a ellos los

trabajadores deberían tener derecho a ella sin sufrir sanciones de ningi1n ti- 

po. Tampoco se debe abusar de ella pues siempre está en funci6n de los juegos

políticos. El abuso de la huelga puede conducir a la paralizaci6n de toda la

vida socio- econ6mica y 6sto en gran medida va contra las exigencias del bien

común de la sociedad. 

Por lo que respecta al trabajo agrícola, todo cuanto se ha dicho sobre la

dignidad del trabajo tiene su origen en el problema del trabajo del cultivo de

tierra. El mundo agrícula que ofrece a la sociedad los bienes necesarios para
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el sustento diario, tiene una importancia fundamental. Las diversas condícío- 

nes del campesino son distintas en todas partes, esto depende del grado de de

sarrollo de la técnica agrícola y finalmente, del nivel de conciencia respec- 

to a la ética social del trabajo. 

El trabajo del campo conoce no s6lo las difículcades del esfuerzo físico

sino tambígn la forma en que socíalmente se le coloca, se crea entre los hom- 

bres de la agricultura el sentimiento de marginados hasta provocar en ellos - 

su traslado hacia la ciudad. Se puede agregar a ésto la falta de una forma--- 

ci6n adecuada y de medíos apropiados, además situaciones injustas. En algunos

palses millones de hombres se ven oblígadca a cultivar las tierras de otros, 

sin la esperanza de llegar a poseer un pedazo de tierra propio. 

Faltan formas de tutela legal para el agrícola y su familia en caso de - 

vejez, de enfermedad o de falta de trabajo, así encontramos que las jornadas

de trabajo de este tipo de trabajador son pagadas miserablemente. 

Por lo consiguiente muchas situaciones son necesarios cambios radicales

y urgentes para regresarle a la agricultura el justo valor como base de la -- 

economía. 

Sin hablar de campos de la producci6n es importante hablar de los minus- 

válidos, personas con derechos innatos e inviolables que a pesar de sus limi- 

taciones, ponen más de relieve la dignidad del hombre. Debe facílitarsele el

participar en la vida de la sociedad en todos sus aspectos y a todos sus níve

les de acuerdo a sus poslbllidadp-- 

Corresponde tanto al empresario directo como al Indirecto promover con - 
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medidas eficaces y apropiadas, el derecho de la persona minusválida a la prep! 

raci6n profesional y al trabajo. Esto plantea un problema sobre todo de tipo - 

econ6mico, pero nos corresponde a todos aportar ideas y recursos para llegar a

esta finalidad, a fin de que se emplee a las personas minusválidas. 
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ESTRUCTURA GENERAL. 

Para efectos de que podemos ubicarnos dentro de la explicaci6n del punto

a tratar, damos el contenido literal de la Encíclica en cuenti5n. 

I

INTRODUCCION

1.- El trabajo humano 90 años después de

la Rerum Novarum. 

2.- En una línea de desarrollo orgánico

de la accí6n enseñanza social de la

Iglesia. 

3.- El Problema, clave de la cuesti6n social. 

II

EL TRABAJO Y EL HOMBRE

4.- En el libro del Génesis. 

5.- El trabajo en sentdo objetivo: la técnica. 

6.- El trabajo en sen¿ ido subjetivo: el hombre, 

sujeto del trabajo. 

7.- Una amenaza al justo orden de los valores. 

8.- Solidaridad de los hombres del trabajo. 

9.- Trabajo - dignidad de la persona. 

10.- Trabajo y sociedad: familia, naci6n. 

III

CONFLICTO ENTRE TRABAJO Y CAPITAL

EN LA PRESENTE FASE HISTORICA
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11.- Dímensí6n de este conflicto. 

12.- Príoridad del trabajo. 

13.- Economismo y materialismo. 

14.- Trabajo y propiedad. 

15.- Argumento " personalidad". 

Iv

DERECHOS DE LOS HOMBRES

DEL TRABAJO

16.- En el amplío contexto de los derechos

humanos. 

17.- Empresario: " indirecto" y " directo". 

18.- El problema del empleo. 

19.- Salarío y otras prestaciones solales. 

20.- Importancia de los sindicatos. 

21.- Dignidad del trabajo agrícola. 

22.- La persona mínusválida y el trabajo. 

23.- El trabajo y el problema de la emigraci6n. 

v

ELEMENTOS PARA UNA ESPIRITUALIDAD

DEL TRABAJO

24.- Particular cometido de la Iglesia. 

25.- El trabajo como partícipaci6n de la

obra del Creador. 

26.- Cristo, el hombre del trabajo. 

27,- El trabajo humano a la lluz de la

cruz y resurreccii5n de Cristo. 
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El punto central de nuestro estudio es la Carta Encíclica Laborem Exer— 

cens podemos decir de ella que su estructura general de contenido social es

la siguiente: Principia la citada Encíclica con las palabras " Con su traba— 

jo", del cual se deriva el nombre de la misma. El tema de la Encíclica es el

trabajo, y se hace referencia de este desde los inicios de la creaci6n misma, 

donde según la Biblia el hombre se condena a procurarse los alimentos median- 

te el trabajo. En la Encíclica como centro del trabajo se ubica al hombre a

quien el Papa dirige su ettudio, su punto de vista del problema y propone

sus soluciones, mencionando que el camino para conocer la esencia de los con- 

flíctos y que éstos mismos arrojen las soluciones es el hombre, el trabajo di

ce Juan Pablo II " es uno de estos aspectos, perenne y fundamental, siempre ac

tual y que exige constantemente una renovada atencíSn y un decidido testimo— 

nio,'. (

29) 

Como puede verse el Pontífice plantea una enmarcaci6n del trabajo dentro

del contexto social, pero en ningún instante es de ideas fatalistas ya que -- 

pretende que conjuntamente al dinamismo propio del trabajo exista un dinamis- 

mo de los aspectos. que lo rodean, de esta forma el Papa identifica aquel pan

de cada día no s6lo con el sustento diario, sino con el conjunto que engloba

a la ciencia, técnica, cultura en fin progreso y civilizaci6n; por ser ésto - 

producto directo del esfuerzo del hombre mediante su trabajo a través de las

distintas épocas en que ha vivido. 

El planteamiento que se hace del trabajo con vistas a los adelantos en - 

aspectos econ6micos, tecnol5gicos y políticos que en nuestros días dadas las

29.- Supra. Carta Encíclica Laborem Exercens. ( s. e; Mgxico, 16 Distrito - 
Federal, página 6. 



condiciones de interrelaci6n científica en todos los campos determinan las es

tructuras básicas sociales, originan los cambios irreversibles como lo es " la

creciente toma de conciencia de la limitaci6n del patrimonio natural y de su

insoportable contaminaci6n; la aparicí6n en la escena política de pueblos que

tras siglos de sumisi6n reclaman su legIcímo puesto entre las naciones y las

decisiones internacionales". (
30) 

Consecuencias 16gicas sean lentas o rápidas - 

en una reestructuraci6n el campo econ6mico y por consecuencia en la distribu- 

ci6n del trabajo, cambios que traen aparejados problemas para algunos y bie— 

nestar para otros. 

La Iglesia reconoce que su papel respecto de los problemas sociales no - 

es s6lo de espectadora, puesto que siente la obligací6n de recordar al hombre

que existe la dignidad de los " hombres del trabajo". 

El Papa nos dice del trabajo que es tan antiguo como el homtre mismo. 

Ilpor que el hombre al ser el reflejo vivo de Dios trant-forma crea y adapta
desde* que recibe al mundo". (

31) 

Este constante esfuerzo de labor continua, 

conjunta lo que el Papa denomina trabajo objetivo y trabajo subjetivo; el tra

bajo objetivo se contempla como la acci6n misma, el trabajo por el trabajo -- 

mismo. Por lo que respecta al trabajo en sentido subjetivo, se entiende como

trabajo producto humano o sea como un ser capaz que obra de forma independien

te, racional e Inteligente que decide y que tiende a realizarse a si mismo; - 

leasí pues trabajo en sentido subjetivo es la realizaci6n misma del hombre me- 

30.- Juan Pablo II, Carta Encíclica Laborem Excercens, ( s. e. México 16:- 
1981). página 7. 

31.- Juan Pablo II., página 12. 
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díante la actividad creadora con capacidad propia e independiente, por que el

valor real del trabajo se encuentra en el hombre como sujeto laborante". (
32) 

Esta aprecíaci6n respecto de que el trabajo está en funci6n del hombre, 

viene a reacomodar el orden de los valores quitándole el trabajo el califica- 

tivo de mercancía que viene arrastrando en raz6n de las doctrinas sociales ma

terialistas y economistas. Como punto importante destaca que el trabajo huma- 

no es su busqueda de reconocimiento como 91 ha creado movimientos de solidar¡ 

dad en el campo del trabajo, manifestando uno Inconformidad en todos los cam- 

pos de desempeño motivado con estos cambios notables que crean nuevas formas

de neocapitalismo o de colectivismo. Dentro del reajuste de valores se toca - 

posteriormente del sujeto individual a la familia, como cglula básica de la - 

sociedad y 16gicamente a la sociedad misma como tercer ámbito de valores que

deben estar en funcí6n del hombre creador y hacedor del trabajo, y no de la - 

trilogla trabajo -mercancía -poder, de este tercer ámbito de valores ( de la so- 

ciedad) nace el conflicto trabajo capital, dici- ado el sumo pontífice al res- 

pecto, TiQue en esta presente fase hist6rica se diferencian muy bien el grupo

pequeño pero influyente de los empresarios, que son los dueños de los medíos

de producci6n y las grandes masas de trabajadores que no disponen de estos me

dios, participando en el proceso de produccí6n s6lo con su trabajo. Ante esta

realidad doctetwas socíales ya conocidas se ap<Sderan del problema sin que es

te desaparezca " por lo que el sumo Pontífice hacehincaple en que el trabajo - 

debe entenderse como una"( 33) causa eficiente primaria, mientras que el capi— 

tal es s6lo un instrumento o causa instrumental". (
34) 

32.- Op. cit., página 21

33.- Op. cit., página 33- 40

34.- Juan Pablo II, op, cit., página 43



Por lo que como consecuencia 16gica de ello el traliLjo se encuentra encum

brado sobre el capital, más a la luz de la verdad es sabido que para que la - 

producci6n de sus frutos necesarios, es imposible el separar el trabajo del - 

capital puesto que a fin de cubrir los requerimientos de la producci6n en to- 

dos los sectores, estos dos elementos deben Ir de la mano y no como se plan— 

tear puesto que el trabajo mismo es aquel que genera el capital y a su vez -- 

produce el movimiento de la economía que determinada por la producci6n indica

los caminos de la sociedad en todos sus aspectos, determinando de igual forma

la vida social del hombre. 

Por lo que respecta a la propiedad privada el Pontífice en esta Encícli- 

ca. defiende este principio argumentando que posee bienes en general es un

privilegio humano, y más aún que es un derecho del hombre, junto éste tiene

la opci6n de tener un patrimonio propio, sea grande o pequeño y por que es de

Ley natural que lo mínimo que pertenezca al padre, este pueda dejarselo al hi

jo, en raz6n de los la os afectivos que el parentesco representa; más aún la

Encíclica recuerda y está de acuerdo con Leon XIII y la Rerum Novarum, al pre

tender este último " no la socializaci6n de los medios de producci6n, sino una

especie de propiedad de los mismos, de que pudieran disfrutar los trabajado -- 

res". (
35) 

Derecho de los hombres de] trabajo. 

El trabajo como producto social, si bien es cierto que es una obligaci6n, 

también es cierto que de 91 nacen multiples derechos, dichos derechos son ex¡- 

gíbles por los trabajadores al empresario, y que este puede ser directo o indi

recto. 

35.- Leon XIII, citado -por Juan Pablo II, Enciclica Laborem Exencens. s. e

pag1nas 53 y 54. 
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Estos derechos productos de la derivaci6n obrero patronal deben de ser - 

otorgados en raz6n directa a las condiciones íntricicas y necesidades de los

trabajadores, normando así un criterio patronal adecuado a las necesidades de

cada país a fin de evitar este penoso extremo del desempleo se recomienda una

planeaci6n global tendiente a ayudar al empresario para sacar adelante la --- 

cuesti6n econ6mica y con ésto la obrera, apelando también la intervencí6n de

los organismos internacionales creados para esos efectos. También como punto

importante se destaca el trabajo de la mujer fuera del hogar. 

Dentro de los derechos de los trabajadores el Papa subraya el derecho de

asociaci6n o coalíci6n de los mismos a fin de que mediante esto el trabajador

no s6lo esté en posibilidad de tener más sino de ser más, o sea de desarro--- 

llarse cada uno plenamente como ser humano en todos sus aspectos, para conse- 

guir estos fines se nombra la huelga y como procedimiento reconocido y acepta

do por la Iglesia Cat6lica, diciendo que este procedimiento debe tener sus -- 

justos límites. 

El Papa dentro de su exposici6n de los derechos de los trabajadores diri

ge su mirada al campo, manifestando que el trabajador agrícola es aún más ex- 

plotado, más reprimido, más limitado y tales circunstancias lo obligan a emi~ 

grar a la ciudad donde su situacl6n generalmente empeora, ésto sin perder de

vista el problema de la persona minusválida, que son objetivos que exigen --- 

prioridad, atenci6n y soluci6n a fin de evitar un desequilibrio mayor de con- 

secuencias lamentables. 

Se propone como soluci6n a este problema, que los estudiosos del derecho

intervengan de manera directa, puesto que se siente la necesidad de legislar
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en este campo y no in cursionar en campos ya saturados. 

Para finalizar, nos habla del trabajo creado por Dios y equipara éste -- 

con el trabajo del hombre, diciendo que así como el creador trabaja seis días

y descansa uno, es de justicia que el hombre a su imagen y semejanza trabaje

y descanse en igual forma. Termina diciendo que Ceristo es ejemplo de trabaja

dor por lo que el trabajo debe verse como legado divino, como un bien que re¡ 

vindica y que por ésto debe considerársele al trabajo como algo propio del -- 

hombre y no como algo ajeno, como algo fuera de él. 

Propuesta para el cambio social. 

Consideramos que es muy importante las apreciaciones de Juan Pablo II, - 

respecto a considerar un error el hecho de que el trabajo sea considerado co- 

mo mercancía por las doctrinas econ6micas o materialistas puesto que sostiene

que deben producirse cambios, a fin de que en la práctica como en la teoría - 

el trabajo del hombre ocupa un nivel superior al capital, porque es de pri— 

mer orden y que por sobre todo se vea a la persona como ser inteligible e in- 

dependiente. 

Es importante, no perder de vista que en el planteamiento de este cambio

existe el problema de la propiedad. Al respecto la Iglesia desde siempre ha - 

sostenido que el hombre tiene derecho a la propiedad privada, aún tratándose

de bienes de producci6n, éste postulado contrapone a la Iglesia Cat6líca de - 

forma total frente al socialismo marxista ubicando de esta forma a la propie- 

dad privada como derecho inalineable del hombre. De igual forma según ya pudí

mos apreciar en el punto anterior, que la Iglesia tampoco está de acuerdo con

el liberalismo econ6mico de los programas capitalistas que existen; aclarando
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vez más que, la Iglesia adopta una postura un tanto ecléctica respecto de la

propiedad privada. 

Por lo que respecta espectficamente a la encIclica en cuesti6n, se deja - 

apreciar que efectivamente tal derecho, a la propiedad existe pero que éste - 

derecho no es absoluto e intocable. Ahora, refiriéndose en particular a los - 

medios de producci6n, es ¡ 16gico que una vez identificados éstos con el capi- 

tal, los podamos contraponer al trabajo y más aún que mediante " capital% el

hombre explote a el hombre por medio del trabajo situaci6n que va en contra - 

de la naturaleza de los bienes que como ya sabemos están destinados a servir

al hombre, puesto que éste es el único y real papel que se les ha conferido

y al que deben ser destinados. 

La encíclíca como uno de los puntos Importantes que sostiene, es la ca— 

racterTstica subjetiva del' traba . jo o sea, la importancia de lo creado en ra— 

z6n de quien lo cre6. 

Por estas situaciones que estamos viendo del PontIfice con base en el de

recho natural apreciaciones y estudios particulares de las crísis sociales, - 

sostiene que el problema de la pertenencia de los bienes de producci6n debe

someterse a un estudio te6rico con bases práctJpas a fin de dar una soluci6n

al problema, proponiendo 61 una colectivizaci6n de los citados bienes para -- 

efectos de crear conciencia en el trabajador de que se desempeñe en algo pro- 

Pi0- " Para ello debe entenderse a las propuestas de la Iglesia que se refie— 

ren a la copropiedad de los medios de trabajo, a la participaci6n de los tra- 

bajadores en la gest16n y e n los beneficios de la empresa, al llamado accio- 

nariado del trabajo y otros semejantes". (
36) 
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Para que éstas propuestas se lleven a cabo, es necesario un reajuste en

la posici6n del trabajo y del trabajador dentro del proceso productivo, éste

ajuste presume adaptaciones, sobre todo en lo que respecta a la propiedad pri

vada de los medios de producci6n. Porque la solucí6n al problema planteado no

radica en la eliminaci6n de la propiedad privada, aún mediante la apreciaci6n

que se haga de un liberalismo econ6míco extremoso. El paso que se dá en los - 

sistemas colectivistas no es precisamente el que se necesita para hacer sen— 

tir a los trabajadores que son propietarios en cierta forma del capital. " Se

puede hablar de socializaci6n únicamente cuando puede asegurarse la subjetiví

dad de la sociedad, es decir, cuando toda persona, basándose en su propio tra

bajo , tenga pleno título a considerarse, al mismo tiempo, copropietario de - 

esa especie de gran taller de trabajo en el que se compromete con todos". (
37) 

Para poder dar una soluci6n a este problema, solucí6n que sería determí- 

nante en las reacciones obrero -patronales, que determinan el aspecto econ6mi- 

co y éste a su vez la infraestructura de los Estados, el Papa propone la aso- 

ciaci6n del trabajo y el capital con lo que se presume que se daría vida a va

rios cuerpos intermedios con finalidades dirigidas a dar fin a las fricciones

existentes, " cuerpos que gocen de una autonomía efectiva respecto de los pode

res públicos, relaciones de colaboraci5n real y mutua, con subordinaci6n a -- 

las exigencias del bien común y que ofrezcan forma y naturaleza de comunida-- 

des vivas, es decir- que los miembros respectivos sean considerados y trata- 

dos como personas y sean estimulados a tomar parte activa en la vida de di --- 

chas entidades". (
38) 

36.- Eduardo R. Stafforiní, Derecho del Trabajo -XIII -A, Edici6n U. N. A. M
página 531. 

37.- Op. Cit., página 531. 
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El Papa Juan Pablo II, intenta concluir esta sítuaci6n diciendo " el hom- 

bre que trabaja, desea, no s6lo la debida remuneraci6n por su trabajo, sino - 

también que sea tomada en consideraci6n, en el proceso mismo de la producci6n, 

en forma de que 91, a la vez que trabaja, incluso en una propiedad común, sea

concíente de que está trabajando en algo propio". (
39) 

Esta situací6n que le Papa ha venido planteando, no existe en algunos de

los sistemas econ6mícos actuales puesto, que el trabajador en un mundo excesi

vamente mecanizado se siente como una parte del enorme engranaje, situací6n - 

que le roba además de su creatividad su personalidad. 

El trabajo como ya hemos visto, a más de incursionar en el ámbito econo- 

mico de los Estados, también determina los valores personales de los hombres. 

Por lo que, es absolutamente necesario que dentro del proceso de socializa--- 

ci6n el hombre tiene que conservar la conciencia de que al trabajar en algo - 

propio se realiza como humano. 

Más nosotros lo sabemos y el Papa lo señala nuevamente que el cambio en

las estructuras básicas de las distintas sociedades especialmente en los gru- 

pos subdesarrollados que forman el tercer mundo debe de darse en su economía

incidiendo también en el aspecto político y social y esto 16gícamente tiende

a afectar las instituciones juridicas para tratar de dar origen a sistemas -- 

que se desliguen del capitalismo liberal que con su libre concurrencia absor- 

be a las pequeñas empresas, y del colectivismo marxista. Este nuevo sistema -- 

3 S.- Eduardo R. staltorini. op. cit., página 531. 

39.- Juan Pablo II., op. cit., pigina 40. 
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que se prevee viene a ser la armonía del hombre mediante su trabajo con el ca

pital. " Se advierte, sin duda, el advenimiento de un cambio en la estructura

de la economía y en particular de la producci6n; inclusive se hace referencia

a la gravitante presencia de lo que ha dado en llamarse Tercer Mundo. El cam- 

bio de estructuras para lo cual la Enciclica señala la importancia de los gru

pos intermediarios". ( sic.) (

40) 

La Encíclica en cuestiona la necesidad de que sí sabemos que el cambio - 

es inevitable, pues apoyar en lo que se pueda para que dicho cambio se funde

en los valores de libertad, justicia y solidaridad, para que en este orden de

ideas al darse el cambio, la nueva sociedad nazca con características humanas

y dignas para todos los trabajadores y en si para todo el mundo. 

No habiendo mucho más que agregar al respecto decimos solamente que con

el nuevo derecho social y con la conciencia de los participantes efectivamen- 

te se da el paso deseado, " permitiría que los medíos de producci6n pudieran - 

ser dé propiedad privada, de manera progresiva, de entidades intermedías en - 

cuyo seno el capital y el trabajo pudieran participar en estrecha colabora--- 

ci6n productiva y humana". (
41) 

La Importancia de la Organizaci6n Sindical. 

La Encíclica como puede apreciarse al principio de este capítulo resalta

la importancia de los sindicatos a quienes el Papa les atribuye la defensa de

los intereses profesionales como finalidad esencial. 

40.- Eduardo R. Stafforini, op. cit., página 532. 

41.- Eduardo R. Stafforíni, op. cit., página 533. 
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Los intereses vitales de los hombres del trabajo son hasta un cierto punto - 

42) 
comunes a todos;" de esta forma afirma Juan Pablo II que los sindicatos - 

vienen a ser un elemento integrante de la Sociedad actual en la que vivimos. 

En su estudio es importante observar que el Sumo Pontifice hate referencia a

a los origenes sindicales, con to que se resalta de nuevo la tendencia del -- 

hombre de agruparse para defender su derecho. La libertad de constituir aso-- 

ciaciones profesionales, toms tanta fuerza que para nuestros dias encontramos

sindicatos de obreros, agricultores, intelectuales asi tomo de empresarios. 

En nuestra epoca el hecho que eristan organismos sindicales en el cual - 

participen hombres con identidad de problemas de aspiraciones y de carencias, 

da origen a un sentimiento de union, de solidaridad que en forma ampla favore

ce a la formation de grupos sociales que estan al servicio del hombre. " Las - 

llamadas entidades intermedias, aparecen tomo estructuras indispensables para

el cumplimiento de las funciones que, en procura del biers comun la Sociedad y

el Estado". (
43) 

La doctrina social de la Iglesia dice de los sindicatos que indudablemen

to se desarrollan en el campo de la politica pero, que el cometido de los mis

mos no es hater politica, por que ademas los sindicatos no tienen el caracter

de partidos politicos, o tener vinculados demasiado estrechos con estos por-- 

que en esta situation los sindicatos pueden perder el contacto con el objeti- 

vo para el cual es creado. Por esto es que la doctrina catolica sostiene fun- 

dadamente que el sindicato no constituye la lucha de clases y en cambio es un

exponente de la lucha por la justicia social. 

42.- Juan Pablo II, op. cit., pagina 77, 78. 

43.- Eduardo R. Stafforini, op. cit., pagina 534. 
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El trabajo como característica propia tiene, principalmente que mediante

el trato diario de los trabajadores crea identidad, que a su vez da origen a

la fuerza social para construir una comunidad. Ahora actuando en favor de los

inter9ses el Papa dice que los sindicatos se sirven también del método de la

huelga como forma de bloqueo del trabajo, con el prop6sito de bloquear el tra

bajo con el fin de presionar a los patrones atrav6s de los 6rganos competen— 

tes en demanda de sus justos derechos, este método es reconocido por la doc— 

trina social cat6lica como legitima con sus justos límites. 

La huelga resulta un método legal derivado del derecho de los sindicatos

a defender los interéses de los integrantes por lo que respecta al trabajo

agrícola, este es de Importancia fundamental y su proteccí6n debe tomar en

cuenta el atraso considerable del desempeño de estas labores en distintas par

tes del mundo. 

Significado Espiritual del Trabajo. 

tiementos para una espiritualidad de] trabajo. 

El último capítulo que analizamos del citado documento pontificio, resal

ta el significado espiritual del trabajo, sus consideraciones al respecto rea

firman las propuestas y soluciones contenidas en el cuerpo de la Encíclica. 

La Iglesia considera como deber suyo manifestarse sobre el trabajo bajo

el punto de vista de su valor humano y del orden moral, en el cual el trabajo

tiene un papel determinante como producto humano constructor de la sociedad, 

Considera el mensaje Papal que, si bien constituye un deber pronunciarse so- 

bre el trabajo, con calor humano y desde el punto de vista de orden moral, -- 

también constituye un deber. del mensaje aludir a la formaci6n de una espiri— 



tualidad del trabajo que ayede a todos los hombres a acercarse, a través de

91 a Dios, Creador y Redentor". (
44) 

En la época por la que atravesamos, Juan Pablo II considera que la espi- 

ritualidad del trabajo debe palparse a efecto de que no se pierda la idea de

que el centro del desarrollo humano es el hombre. 

El hombre como sár inteligente y señalado por Dios para someter la tie— 

rra, vale más por lo que es, que por lo que tiene " asimismo, cuanto lleva a - 

cabo los hombres para lograr más justicia y aún más humano planteamiento en - 

los problemas sociales, vale más que los progresos técnicos"., " Pues dichos - 

progresos pueden ofrecer como si dijéramos el material para la promoci6n huma

na, pero por sI solo no puede llevarla a cabo .. . (
45) 

El camino para comprender

la participaci6n del hombre en el trabajo está perfectamente trazado por el - 

Papa. 

Apunta Juan Pablo II antes de determinar, que el trabajo es una luz que

penetra dentro de nosotros por la resarrecci6n de Cristo, y que por lo tanto - 

encontramos siempre una esperanza en la vida nueva, con vistas a encontrar -- 

aquella tierra nueva en la que por medio del trabajo visto como legado divino

reine la justicia. 

Con ésto el Papa intenta resaltar lo que parecia indispensable, ya que - 

efectivamente el trabajo redobla los frutos de nuestro esfuerzo, pero es im— 

portante que por encima de los logros materiales se valores" la dignidad huma

na, la uní6n fraternal, y la libertad". (
46) 

44.- Eduardo R. Stafforiní, op. cit., página 535

45.- Juan Pablo II, op. cit., página 100

46.- Op. cit., página 104
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CONCLUSIONES

En el presente trabajo, no se trata de plantear una sobrevaloraci6n de - 

la iglesia dentro de la sociedad, no necesitamos una dictadura sobre la con— 

ciencia y la raz6n, por lo tanto ni un dogma materialista ni uno idealista si

no un intento para una libertad lo menos condicionada posible. Consientes es- 

tamos de la necesidad de un mundo con derecho dada la natural interrelaci6n - 

de los hombres y como consecuencia de ello las agrupaciones grandes o peque— 

fias que se necesitan rec1procamente, Jestos movimientos han determinado las -- 

formas de organízaci6n social a travás de los siglos, situaci6n que de ningu- 

na manera ha pasado desapersibido por la iglesia. 

En la encíclica que nos ocupa se hace una consíderaci6n de gran valor -- 

por parte del Papa Juan Pablo II, las críticas que 6ste hace a las formas de

organizaci6n social nos dan una pauta para asegurar que la iglesia está en de

fínitíva etapa de evoluci6n y que se ocupa del hombre como un ser social " Vi- 

viente no solo como espíritu"; puesto que arrancamos de su planteamiento que

el hombre debe producir su vida social ya que considera la necesidad de elabo

rar un derecho " ahí donde se necesita". 

Como algo importante en el estudio del pontífice encontramos que áste co

mulga con algunos puntos de la doctrina socialista con los que estamos defini

tivamente de acuerdo, mismos que ha saber son: 

a) El hombre debe cosiderarse como un ser capáz de desarrollarse y no co

mo instrumento de trabajo. 

b) La tierra debe poseerla solamente quien la haga producir y no quien - 

la tenga ociosa con el único prop6sito de acaparar grandes extensiones de te- 
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rreno. 

c) Como forma principal de organizaci6n se plantea la colectividad, pre- 

sumiéndose que de esta forma se produce más y se reparte para todos. 

Por otra parte el estudio que da forma a la encíclica en cuesti6n puntua

liza otros importantes aspectos del trabajo y de los conflictos del mismo en

el siglo XX o para ser más exactos desde la etapa de las computadoras a la fe

cha. En relaci6n a este punto Juan Pablo II no esta en contra de la técnica, - 

pero repudia la utilizaci6n que de ella hacen los poseedores de los medios de

produccí6n, porque sin una medida prudente en donde se pueda conjugar maquina

ria ( especializada o no) y fuerza humana el hombre pierde su capacidad creati

va y por lo tanto deja de ser visto como un ser dotado de iniciativa propia. 

As¡ pues, puntualicemos los aspectos más estudiados en la citada encTc1i

ca. 

1.- Derivado del estudio de la Laborem Exercens se considera la necesi— 

dad de que el hombre en su papel de motor del mundo además de dominar la téc- 

nica debe de recibir la recompensa por su esfuerzo con una remunerací6u que— 

permita vivir en forma decorosa atrav6s de prestaciones que además aseguren - 

una forma de vida futura cuando el trabajador ya no sea considerado dentro de

la poblaci6n economicamente productiva. 

2.- As¡ al contemplar este problema el Papa considera también el proble- 

ma de " personas minusvalidas" y argumenta que el hecho de marginarlas es un - 

error, ya que se les niega la oportunidad de desarrrollarse Integramente. 

3.- El trabajo producto de la organízaci6n de nuestra sociedad es un pi n
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to que sobresale por su importancia en el desarrollo del presente estudio y - 

como es 16gico se ve la necesidad de que este se lleve a cabo en un ambito de

seguridad y de libertad que necesita estar respaldado por el derecho que otor

gan los diferentes estados a los trabajadores. 

4.- Es determinante que las modificaciones de las organizaciones humanas

dan al mundo un matiz especial con el nacimiento de los sindicatos, organis— 

mos encargados de la defensa de los derechos de los trabajadores, que tal vez

por falta de conciencia humana o de respeto al derecho, no ha sido posible su

desempefio eficaz para los fines que les dieron origen dadas las necesidades - 

actuales que los rodean. 

El gran problema que se vislumbra al respecto desde cualquier ángulo, es

la ingrerencia de partidos políticos de diferentes corrientes ideol6gicas que

amen de escalar la cumbre del poder olvidan el respeto que se le debe al dere

cho de los trabajadores, a la organízaci&t- lndependiente. Se dan casos de sin- 

dicatos con gruesas filas de Integrantes que se visten de " colores partídis— 

tas" bien identificado s, restándole así a las organizaciones trabajadoras --- 

Identidad originalidad y fuerza. El Papa con una visi6n realista del problema

denuncia tal situaci6n y nos advierte que estos fenomenos sociales lo único - 

que acarrean es que el sindicato pierda los objetivos para los cuales fue --- 

creado y sirva para otras finalidades. Por otro -lado, consideramos importante

mencionar que el llamado poder del pueblo ( democracia ) debe ser contemplado

en forma realista y actual, por lo que la participaci6n de los trabajadores - 

en la dírecci6n de la producci6n no debe reducirse a su esteríl expresi6n en

el período de votaciones en los cambios de gabinete, sino, debe comprender - 

las decisiones de los obreros desde la fábrica. 

Hoy día resulta anacr6nico hablar del problema del trabajador encerrándo
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lo en un País Estado Canton o forma de organizací6n pelifícosocial en cual---- 

quier territorio. Visto en conjunto el escenario mundial apreciamos panoramas

distintos de problemática trabajadora, sin embargo sabemos que esta situaci6n

tiene un trasfondo inuy parecido que nos lleva a estar de acuerdo una vez más

con el pontífice " peregrino" cuando considera que el hombre debe desarrollar

su trabajo con los mismos derechos en cualquier País en que se encuentre. 

Si bien es cierto, este hecho el planteamiento del problema y a fin de - 

no dejarlo en el aire, proponemos como solucí6n a corto plazo una adící6n a - 

la fracci6n XVI del articulo 123 Constitucional que para los efectos indica— 

dos tiene la siguiente estructura . " Tanto los obreros como los empresarios

tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, for- 

mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc9tera ". Una vez modificada

la citada fracci6n quedaría en la siguiente forma: Las organizaciones de los - 

obreros, llamense estas sindicatos, federaciones o confederaciones por ningin

motivo o raz6n se les debe obligar a participar en los partidos políticos con

caracter de organizaci6n, pudiendo participar cada trabajador en forma indívi

dual en la militancia política del partido que prefíera. 



BIBLIOGRAFIA

ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Luis y CABANELLAS. Tratado de Política Laboral y So
cíal. Editorial. Porrua, México 1979. 

BOBBIO, Norberto. El Existencialismo. Editorial. Fondo de Cultura Econ6míca,- 

México 1974. 

CAVAZOS FLORES, Baltasar.. 35 Lecciones de Derecho Laboral. Editorial. Trillas

Mixico 19

DE LA CUEVA, Mario. La Idea del Estado. 3a. ed. Editorial. U. N. A. M. México -- 

1980. 

DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo, Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial. Porrua, 

Miexico 1980. 

DELGADO MOYA, Tuben. El Derecho Social del Presente. I tomo. Editorial. Po--- 

rrua. México 1974. 

DEL RIO, Eduardo " rius". La Revolucioncita Mexicana. Editorial Posada, México

1980. 

GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducci6n al Estudio del Derecho. 32a. ed. Edito— 

rial. Porrua, México 1980. 

GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Introducci6n a la L6gíca Jurfdica. Editorial. Fondo - 

de Cultura Econ6míca, México 1951. 

GUERRERO, Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Editorial Porrua, México - 

1984. 

GOMEZ V Y GOMEZ G. Manual de los Derechos de los Trabajadores. Editorial. Po- 

rrua, México 1979. 

HERNANDEZ, Preciado. Lecciones de Filosifía del Derecho. Editorial. México - 

1974. 

JUAN PABLO II. Carta Enciclica Laborem Exercens. Documentos Pontificios. Pu— 



blicada por el Periodico Oficial del Vaticano, 1981. 

Periodico " Exels1or", 19 de septiembre de 1981. México, D. F. 

Periodíco " Heraldo", 17 de septiembre de 1981, México, D. F. 

Periodico " Uno más Uno", 15 de septiembre de 1981, México, D. F. 

MARTINEZ ESTRADA, esequiel. Diferencias y Semejanzas entre los paises de Amé - 

Latina. Editoríal. U. N. A. M. México 1962. 

MORENO, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial. Pax -México. Méxí

co 1981. 

ORTEGA Y GASSET. La reveli6n de las Masas. Editorial. Fondo de Cultura Econ6- 

mica, México 1930. 

PAVAN, Pedro. La Democracia y sus Razones. Editorial. Edifusi6n, Argentina -- 

1961. 

SENTA LUCCA, Juan. Lefebvre el Antipapa. Editorial. Contenido México 1977. 

SEPULVEDA, Cesar. Derecho Internacional Público. 13a. ed. Editorial Porrua, 

México 1983. 

TENA RAMIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México. Editorial Porrua, México

1962. 

TERAN, Juan Manuel. Filosofla del Derecho. 8a. ed. Editorial. Porrua, México

1980. 

THOMSON, David. Historia Mundial 1914 - 196? 2a. ed. Editorial Fondo de Cul- 

tura Econ6mica, México 1974. 

TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Editorial. Porrua, México

1981. 

Legislaci6n Consultada. . 

Constituci6n Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. Impreso en Talle- 

res Gráficos de la Nací6n. Secretarla de GobernaciSn, México 1983. 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y comentario a ca- 



da uno de sus Artículos. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Mé- 

xíco D. F. 1984. 

Nueve Ley Federal del Trabajo. Libreria Teocallí, México 1983. 

Código Civil Para el Distrito Federal y Territori2s Federales. 27a. ed. - 

Editorial. Porrija, S. A. México 1970. 

LICEA DE ARENAS, Judith. Serie: Folletos, 9 y 10, resumenes. U. A. M. Un¡ - 

dad Xochimilco, M6xico 1980. 



DONCELES) 56-A ESQ. REP DE CHILE

COL. CENTRO Z. P. I

ALLENDE ) 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades de una Encíclica
	Capítulo II. Principios Fundamentales del Derecho del Trabajo
	Capítulo III. Valoración del Trabajo
	Capítulo IV. Estructura General
	Conclusiones
	Bibliografía

